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S U M A R I O
C omisión M unicipal P e r m a n e n t e : Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada eti segunda convocatoria el día 2ti de' diciembre 
de 1947.

S e c r e t a r ia : Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
bastas para contratar las obras y suministros que se mencitt- 
nan eii los sitios que se indican.—Concursos para la adquisi­
ción de 140 capotes para el personal de Aguas y Alcantarillas, 
y unos 112 capotes para el personal de Arbitrios.—Montepío 
de Previsión de Empleados del Ayuntamiento de Madrid:
Sesiones celebradas por e) Consejo de Administración y por 
la Comisión Ejecutiva los días 2 y  16 de diciembre.—Anuncios 
referentes a ias Ordenanzas municipales.

ORDEN D EL OIA .

Asunta a( despacho de ofiejo

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comialón da Fomento

6.0T2 y 7.861, y uno de la serie B, [uímero 40,768), teniendo 
en cuenta que no existe responsabilidad alguna exigible a 
dicha contrata.

3.“ Aprobar los nuevos pliegos de condiciones, que figu­
ran en el expediente, formulados por ¡as dependencia* corres- 

■poiidientes, par* adjudicar mediante subasta, teniendo en 
cuenta que ¡a anterior fué declarada desierta, en uso de la 
facultad conferida al efecto y por falta de licitadores, por 
acuerdo municipal de 21 de noviembre último, las obras de 
apertura de! primer tramo de la gran vía San Francisco-Puerta 
de Toledo.

UCENCIAS OE OaUAS

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el día 26 üE DICIEMBRE DE 1947.—£!r/rac7o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Aíonso de Celis, Martinez Agulló, Navarro 
Morenés, Colón, Silvela, Gistau, Blannuer, Melgar y Mac- 
Crohón.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de ]a anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Aprobar un decreto déla Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, en e! que propone, conforme 
con lo interesado por el señor ingeniero Jefe del Servicio de 
Limpiezas, lo informado por la Secretarla Especial y lo dis­
puesto en ia reorganización de Servicios y acuerdos posterio­
res, ei reconocimiento y abono *1 operario del indicado Ser­
vicio D. José Viñas del Pozo de un cuatrienio, en la cuantía 
de 1,50 pesetas diarias y a partir del dia 9 de octubre del co­
rriente año.

2.” Devolver a Construcciones Jurado (S. A .) i* fianza, 
importante 27.500 pesetas, que para responder de las obras de 
reforma de la Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del dis­
trito de Buenavista hubo de constituir en la Caja General de 
Depósitos, según resguardo de !a misma números 337.574 de 
entrada y 152.768 de registro, consistente en tres títulos de 
Deuda amortizable al 3 por tOO (dos de la serie D, números

4.“ a 11. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes ce- 
rrespoiidientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar ios expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobre de los derechos provisionales:

• A Sociedad anónima B, A, M. E. R., para construir una 
casa en la calle de Andrés Mellado, 8 y 10.

A Inmobiliaria Alcázar, para construir una casa en la calle 
de Alcalá, 120.

A D. Carlos Bóveda, para construir una casa en la calle 
de Altamirano, 47,

A D. Antonio Díaz Medina, para obras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle de Fray Luis de León,

A D. Lucio Lago, para obras de ampliación en la finca 
número 9 de la caile de) Marqués de Leganés.

A Sociedad Belga de Pinares del Paular, para obras de 
ampliación en la finca número 129 de la calle de Atocha.

A D. Aurelio Bérenguer, para obras de ampliación de una 
nave en la calle del Conde de Vilches, sin número, •

A doña María Luisa Contreras, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 7 de la calle de Silva.

12 a 20. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a lo* documentos 
técnicos presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas diciias licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. Adolfo Luz Santiago, para construir una casa en la 
caíle de José Celestino Mutis, 35.

A D. Gabriel López Collado, para construir una casa en 
la calle del Aviador L(ndbergh,2.

J
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A b , Césir Canga», para construir una nave con vivienda 
en un solar sin nùmero de la calle de Sinchez Pacheco.

A Inmobiliaria Castilla, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de la calle de Peligros.

A D. Manuel Gutiérrez, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca numero 7 de la calle del Maestro Victoria.

A Religiosas Esclavas de Maria, pura obras de recons­
trucción en la finca nùmero 26 de la calle de Lozano.

A D. Julián García, para obras de ampliación en la finca 
número 62 de la calle de Alniansa.

A D, Miguel Angel Esteve, para obras de ampliación en 
la finca numero 16 de la calle de Jerónima Llórente.

A doña Isabel Herrera, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle del Maestro Arbós, parcela nú­
mero 8, '

21. Conceder licencia a Inmobiliaria Matropolitaiia para 
construir una piscina en et edificio que está construyendo en 
la avenida de José Antonio, con vuelta a las calles de San 
Bernardo e Isabel la Católica, siempre que no se sobre­
pase el volumen autorizado de coiisiruccióii, pudietido salir 
sobre ¡a parte destinada a teatro en la forma expresada en el 
plano que figura en el expediente; no autorizándose los demás 
vuelos, que achican los putios en forma que no cumplen con 
las Ordenanzas vigentes; debiendo pasar el expediente a la 
Dirección de Arquitectura pura que expida los volantes de 
antorizaciÓM de obras, y a la Administración de Rentas para 
que proceda a practicar la oportuna liquidación.

Com isión do Policía Urbana y Rural

22. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Gregorio Martin Jiménez contra el acuerdo municipal, 
de 3 de octubre del corriente año, por el que, por no haber 
satisfecho las multas que te fueron impuestas en materia de 
abastos, se le denegó ücencia de apertura para despacho de 
leche, como cambio de nombre, en la calle del Tesoro, 23, 
teniendo en cuenta que, según informa e) Servicio Contencio­
so, es de aplicación al caso el acuerdo de lO de julio de 1936 
sobre cambio de nombre de ilcencius por traspaso; debiendo, 
por tanto, estarse a lo prevenido en el referido acuerdo de 
3 de octubre último, y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de) 
distrito para que proceda a la clausura de la industria de refe­
rencia.

23. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Pedro López Rodríguez contra el acuerdo numicipal, de 
8 de agosto del corriente año, que le denegó, por no permitir 
el plan de ordenación de Madrid, en la zona donde se en­
cuentra instalada la industria, potencia alguna, sobre todo 
para el ramo de la madera, licencia para instalación de maqui­
naria en el taller de carpintería a matio^de su propiedad silo 
en la calle de Jaén, 50, teniendo ein cuenta que subsisten las 
mismua causas que dieron lugar a la expresada denegación; 
debiendo, dado el tiempo transcurrido desde la interposición 
del indicado recurso, considerarse esta desestimación por apli­
cación de la doctrinn del silencio administrativo.

24. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Nicolás Marttii López contra el acuerdo municipal, de 
30 de octubre del corriente año, que le denegó, por liaberse 
acordado la demolición de la finca, licencio para estabular 
reses en uno de los establos de la finca número 47 moderno 
de. la calle de Donoso Cortés, teniendo en cuenta que, según 
íiiformu el Servicio Contencioso, subsisten las mismas causas 
que dieron iiigar a aquella denegación; debiendo, en su virtud, 
estarse a lo prevenido en el indicado acuerdo, y oficiarse a la 
Tetienciá de Alcaldía del distrito para que obligue al recla­
mante u desalojar las reses.

25. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi- 
iiislracióii, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D, Francisco O niz San Martin 
contra el acuerdo municipa), de 27 de junio del corriente 
año, por el oue, de conformidad con lo dispuesto por el 
Mitnsierio de Industria y Comercio, se le denegó licencia de 
apertura para venta de comestibles en el mercado de la Paz, 
cajón número 40.

26. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expresan, 
con motivo de las solicitudes de licencia para carniceifas en tas 
calles de Donoso Cortés, 98, e Hilarión Eslava, 40, y teniendo

en cuenta que las dos peticiones para los referidos locales 
fueron hechas cuando los edificios se encontraban en cons­
trucción, y por corresponder el mejor derecho, visto lo infor­
mado por la Tenencia dé Alcaldía, ai local que antes eotiivo 
en condiciones de ser habitado:

Primero. Que se conceda licencia de apertura a D. V i­
cente Jiménez Martin para carnicería en la calle de Donoso 
Cortés, 98, previo pago de los correspondientes derechos, ya 
que se trata de traslado voluntario; debiendo cumplirse jos 
trámites reglamentarios del expediente antes de serle entre­
gada la licencia; y

Segundo. Que se deniegue la licencia de apertura solici­
tada por D. Manuel Hernández García para carnicería en la 
calle de Hilarión Eslava, 40, por no guardar la distancia re­
glamentaria al establecimiento similar sito en la anterior de 
Donoso Cortés, 98; no siendo de estimar la prioridad de la 
feclia de solicitud, invocada por el interesado, ya que el edi­
ficio se encontraba en periodo de construcción, y si bien esta 
circunstancia concurría también en el establecimiento mencio­
nado de Donoso Cortés, 98, éste estuvo antes en condiciones 
de ser habitado. ■

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCRSIONKS

27 a 8Ü. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con -el 
de la Sección, para los establecimientos c instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Antonio Cadiñaiio, para venta de libros rayados en 
la calle de Barcelona, 2.

A D. Gerardo Rodríguez,'para tienda de ultramarinos en 
)a travesía de Fúcar, 15.

A D. José González, para taberna en la calle de Fray Luis 
de León, 7, ^ .

A D. Andrés Montes, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en la calle de la Abada, 10.

A D. Adrián Muñoz, para venta de fiambres, como cambio 
de nombre, en ia calle de San Bernardo, 60.

A D. Tirso García, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Andrés Mellado, 92.-

A D, Alejandro Pérez, para fábrica de churros, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 23.

A D. Angel Matías, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Segoyia, 18.

A D. Eulogio García, para venta de chatarra, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Ana, 22; debiendo expedirse 
y requisitarse la de! antecesor.

A doña Justa Mafafión, para cacharrería, perfumería y 
venta de arlíciilos de limpieza, como cambio de nombre, en la 
calle de Argmnosa, 9.

A Lory (S., A*. T.), para venta de pinturas y barnices ai 
temple, como cambio de nombre, en la calle de Sagasta, 15.

A D. Florencio Rodríguez Valdés, para peletería y venta 
de tejidos, como cambio de nombre, en le calle de Hertaieza, 
número 32.

A D. Gregorio Medrano, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ríos Rosas, 31,

A D. Miguel Qalindo, para venta de ropas hechas en la 
calle de la Montera, 9,

A D. Raúl J. Alonso, para venta de confecciones, juguetes 
y mercería en la glorieta de Bilbao, 5.

A D. Félix Fresno, para venta de hierros viejos en el 
paseo de las Delicias, 104,

A D, José Vigi), para taller de cerrajero en la calle del 
Cordón, 6 y 8. ■
■ A Moreno y Garch (S. L.), para .venta de materiales de 
construcción en la calle del Marqués de Zafra, 21.

A D. José Tildón, para mercería en la carrera de San 
Francisco, 15. .

A Calzados Los Tres (S. A.), para venta de calzado fino 
en la calle de Toledo, 62.

A doña Leonor Moral, para instalar cuatro máquinas de 
hacer punto, movidas a mano, en la calle de la Luna, 24.

A D. Félix Ramos, para oficinas en el mercado de Santo 
Domingo, tienda número 6.

Ayuntamiento de Madria
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A Rústicas fS. A .), para oficinas y domicilio social en la 
calle del General Sanjurjo, 52. '

A Agrupación de Almacenistas de Jamones de Madrid, 
para almacén y oficinas en la calle de Embajadores, 41.

A Publicidad Maxaral (S. A.), para oficinas y demicilio 
provÍ5Íonal,en la calle de Bravo Mariilo, 160.

A D. Angel Hortelano, para taller de sastre shi géneros 
en la plaza de Tirso de Molina, 4,

A D. Ignacio Uceda, para venta de fiambres en la callé de 
Hilarión Eslava, 40.

, ' '  A D. Pedro Madán, para taller de cerrajero en la calle de 
Qoya, 104.

A D „ Enrique Besnaro, para taller de electricista en la 
calle del Limón, 14.

A D. Fernando Moreno, para herboristería en la calle del 
Labrador, 15.

A D. Enrique Jiménez, para taller de abarquero en la calle 
■del Labrador,21.

A doña Joaquina Molina, para taller de corsetera en el 
camino viejo de Canillas, 3.

A D, Francisco Bueno, para taller de modista sin géneros 
■ en la plaza de Santo Domingo, 8.

A D. Pedro García, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de Alburquerque, 16. _

, A D. Antonio Ondarra, para depósito cerrado en la calle 
de Casado del Alisal, 16.

A D. Aurelio Ibáñe^, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Fuencarral, 36,

A D. Cesáreo Eizaguirre, para librería en la avenida de 
José Antonio, 58.

A D. Joaquín Fernández, para venta de aparatos de óptica 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 2.

A Sodipa (S. L.), para domicilio social y almacén de papel' 
en el paseo de la Florida, 29,

A Banco Español de Crédito, para sucursal urbana en la 
calle de Alberto Aguilera, 56.

A D. Santiago Rodríguez, para taller de cerrajería mecá­
nica en la calle de la Constructora Benéfica, 8.

A D. Pedro Araluce, para taller de ebanista en la calle de 
Qoya, 11 ¿i '

A D. Antonio de Miguel, para imprenta en la calle de 
la Morería, 10.

A La Papelera Española, para laboratorio de ensayos y 
análisis en la calle de San Opropio, 3.

A D. Rafael Rodríguez, para taller de cerrajero en la calle 
de Lain Calvo, 11. , '

A El Gato Negro (S. L.), para fábrica de hielo en la calle 
de! Almendro, 10.

A D Ramón Pérez, par.a taller de ajuste en la calle de 
Segovia, 6. -

A D, Jerónimo del Río Rodríguez, para bar con cafetera 
de presión en la calle de Embajadores, 8.

A D. Angel Martínez, para taller de ajuste- en la calle de 
Valderribas, 15.

A doña Francisca Moreno, p ĵra venta de huevos, cacha­
rrería y verdulería en la calle de Sandoval, 17,

A Aldea Lafont (S. L .), para venta de automóviles y acce­
sorios en la calle de Manuel Longoria, 10.

A D. Gregorio Gutiérrez, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 4.

A D. Arturo Trinocortas, para venia de artículos de lim­
pieza en la calle de Bretón de los Herreros, 40.

A D. Ramón Romero, para venta de quincalla eu la calle 
de Fuencarral, 64.

DENEGACIONES

para despacho de cosario en la calle de Antonio Flores, 4, 
en vista del informe de fa Delegación de! Tráfico indicando 
que la industria se encuentra enclavada en zona prohibida.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

81. Denegar la licencia solicitada por doña Petra García 
para despacho de leche y ampliación para la venta de helados 
en la calle de la Princesa, 42, por no reunir las condiciones 
precisas el local;-oficiándose a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito para que no consienta el ejercicio de la venta de 
helados.

82. Denegat; la licencia solicitada por D. Francisco Ar-
chidona para la instalación de maquinaria en la calle de Bor­
dadores, 6, por estar en un sótano sin ventilación directa, lo 
que está prohibido por las Ordenanzas municipales. .

83. Denegar la licencia solicitada por D, Angel Montes

84. Quedar euterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadminislrativo, fecha 10 de octubre del co­
rriente año, por el que se tiene por apartada y desistida a la 
Sociedad Anónima General de Espectáculos (S. A. G. E.) del 
recurso que hubo tie interponer ante el mismo sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadniinistiativo de la provincia, 
fecha 11 de marzo de 1932, desesUmatorío de su redamación 
contra la exacción del arbitrio sobre anuncios luminosos co- 
rrespondicnte a dos instalados en la finca número 15 de la 
avenida de José Antonio,

85. Quedar enterada de mi auto 3el Tribunal Provincial 
de lo Coiiteuciosoadministrativo, fecha 18 de abril del co­
rriente año, por el que se declara no haber lugar a admitir, 
por razón de la cuantía, la apelación interpuesta ante diclio 
Tribunal per la Corporación municipal sobre revocación del 
fallo del Económicoadmiuistrativo de la provincia, fecha 21) de 
marzo de 1945, desestimatorio eu parte de la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Julio Iranzo ibartis contra el 
pago del arbitrio de inquilinato correspondiente a su vivienda 
de la calle del Cid, 8.

86. Quedar enterada de im auto del Tribuna! Supremo,
fecha 24 de noviembre último, por el que se tiene a la Corpo­
ración municipal por apartada y desistidaváel recurso que 
hubo de interponer contra el fallo del Froviticial de lo Con- 
teuciosoadniiuistrativo, fecha 10 de mayo del corriente año, 
que queda, por tanto, firme y subsistente en todas sus partes, 
y en virtud dei cual, en parte estimando y en parte desesti­
mando el fallo del Ejcouómicoadministrativo de la provincia 
dictado eu la redamación promovida por D. Manuel Sainz de 
Baranda contra el arbitrio de plusvalía aplicado a las fincas 
sitasen ius calles de Alcalá, 121; San Cosme, 1, y avenida 
de Menéndez y Pelayo, 29 y 31, se declaran nulas las liqui­
daciones practicadas por el Ayuntamiento, que deberán lle­
varse a cabo con arreglo a las condiciones determinadas en 
la sentencia del mentado Tribunal Provincial de lo Conten-, 
ciosoadmiiiistrativo. .

87. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 24 de septiembre últi­
mo, declarado firme en 4 de noviembre siguienlc, por el que 
se declara no haber lugar a admitir la apelación interpuesta 
por la Corporación municipal contrae) fallo del referido Tribu­
nal, fecha 11 de julio del corriente año, confirmatorio del dic­
tado por el Económicoadmiuistrativo de la provincia, en 15 de 
cuero de 19'J6, en la reclamación promovida por D. Manuel 
Sainz Pardo sobre derechos de apertura de) café Lisboa, sito 
en Im calle Mayor, 1, por el que se declaró prescrita la acción 
del Ayuntamiento para exigir nueva liquidación de apertura del 
establecimiento citado, con anulación de su acuerdo de 3 de 
mayo de 1945, y ordenando la devolución de las cantidades 
que por tal concepto hayan sido abonadas; absolviendo a la 
Administraílón de la demanda.

88. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo por la que, absolviendo a la Administración de la 
demanda que contra ella ha inrbrpuesto ia Sociedad Madrileña 
de Tranvías sobre revocación del acuerdo de! Tribuna! Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, fecha 14 de octubre 
de 1941, eu la reclamación referente al arbitrio de phtsvuila de 
la finca número 52 de la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
se declara válido y subsistente este acuerdo.

89. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal-Provincial de ío Contenciosoad- 
ministrativo, declarada firme por auto del referido Tribunal, 
fecha 4 de noviembre último, por la que, revocando el fallo 
del Económicoadminislrativo de la provincia, fecha 11 de jimio 
de 1943, dictado en la reclamación formulado por D. José 
Villacampa Suescum, eu nombre de su esposa, doña Concep­
ción Arranz Mendieta, contra la imposición del arbitrio de 
obras y vallas al solar sito en las calles de Hilarión Eslava,

imiento. de Madrid
ü Á
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' el Tribunal Provincial por D. Andrés Sequeira Simón sobre 
revocación del fallo de) Económicoadmínistrativo, fecha 30 de 
noviembre último, desestimatorio de la reclamación promovida 
ante el mismo por dicho interesado contra la exacción de dere­
chos por licencia de apertura de despacho de gestor adminis­
trativo en la calle de la Colegiata. 4.

115. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Beneficencia, un gasto de 77.0ÍX) pesetas, desti­
nado a la adqiiisicióit de 1.400 féretros, modelo A, a Pompas 
Piinebres (S. A .), con destino a la reinhumación de restos de 
caídos; debiendo ser satisfedio el expresado gasto en reduc­
ción de los beneficios obteiddos diiraiitc el corriente año en la 
Empresa mixta municipalizada Pompas Fúnebres.

110, Incluir en el concierto que se halla vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares al bar denominado El Gato 
Negro, sito en la calle del Príncipe, 14, con la suma de pese­
tas 39.053,45 por el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, ctv 
menzando sus efectos desde el día 7 de marzo del corriente 
año, hallóndose ya incluido en dicha cifra el 7 por 100 de co­
branza del gremio expresado; debiendo proceder.se por el 
Servicio de Contrainspección a levantar acta por los descu­
biertos del año 1946.

117. Disponer la baja en el concierto que se hulla vigente 
con el gremio fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
del establecimiento de venta de fiambres propiedad de D. José 
Alcubilla, sito en la calle del Tribulcte, 9, con efectos desde el 
día 1 de enero del corriente año, fecha en que comenzó a regir 
el concierto gremial, teniendo en cuenta que de los informes 
emitidos en el expediente se desprende claramente que el 
interesado presentó su petición para optar entre ia contimia- 
ción en el referido concierto o abonar los impuestos por el 
sistema de dediiraciñu jurada, dentro del oportuno plazo; de­
biendo disminuirse de la totalidad el importe de ia cuota que 
tuviese asignada e! interesado por todo el año, y notificarse 
así ai Sindico de) gremio, asi como que las cantidades que 
éste hubiere percibido del contribuyente que ahora es baja 
habrá de ingresarlas en la Depositaría de V illa  (Fondos gu­
bernativos), a nombre de D. José Alcubilla, a resultas de la 
tributación de éste por las declaraciones juradas que se halla 
obligado a presentar dicho leñor desde el día 1 de enero del 
corriente uño. ,

M8, Conceder autorización al Instituto Forestal de In­
vestigaciones y Experiencias para que pueda realizar la con­
ducción de agua que se precisa para e! nuevo edificio que se 
contruyc en lo» montes de E l Pardo, a través de la Dehesa 
de lu Villa, teniendo eu cuenta que, aun cuando .sobre la eX; 
presada Deltesu el Ayiiiitamiento solamente posee el derecho 
de usufructo; se trata de tui organismo perteneciente al M i­
nisterio de Agricultura, y por tanto, del Estado, al que co- 
nospoiide la nuda propiedad de dichos terrenos, y habida 
cuenta iguulmeute de la escasa superficie afectada por la 
cftuduccióii; debiendo darse cuenta de este acuerdo a la D i­
rección General de Propiedades del Ministerio de Hacienda, 
por la razón antes diclm de pertenecer los indicados terrenos 
en nuda propiedad ai Estado. ^

119, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu-
■ metilos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que eu cada uno de ellos se 
determimm, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que lian de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. '

Com isión de Gobierno in te r io r  y Paraonal

120. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por encontrar conforme la propuesta formulada por el Tribunal 
designado para juzgar las oposiciones atumeiadas por el Ayun­
tamiento para proveer cuarenta plazas de Auxiliares adminis­
trativos taquígrafos mecanógrafos, a Fnvor solamente de los 
dieciocho aspirantes que Imn aprobado todos los ejercicios 
establecidos en las bases de aquéllas;

Nombrar Auxiliares administrativos taquígrafos mecanó­
grafos, con 7.200 pesetas minalea de haber inicial, que ,se irá 
incrementando con el luiinento del 10 por 100 progresivo, 
conforme deterniiiia el acuerdo número 53 det Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre de 1946, por cada cuatro años de

servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
y con los demás derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria y disposiciones que puedan afcctaries, a los 
siguientes aspirantes, por el orden en que figuran en la pro­
puesta de! correspondiente Tribuna! de oposiciones, según las 
calificaciones totales obtenidas:

Ciliñciciít
Puntos

L —D. Luis Ontiveros L a rra ...................................  74
2. —D. Pedro Ruano Garda-Zarco......................  72,50
3. —D. Emilio Antón Alonso ................................  71,50
4. —Srta. Manuela Jiménez González. .................. 69,55 ^
5. —D. Felipe Pérez Campanero..........................  69
6 . —D, Angel Amigo Ramos................................  68,50
7. —Srta, María Luisa Sarry Rodríguez.................. 65
8 . — Srta. María Dolores Martínez Faixá Rufasta .. 63,10
9. —Srta. Carmen Paradas Jiménez,....................  62,25

10. —Srta, Amelia Verdú Canser . j . : ................. .............. ..............  62
11. —Srta. Concepción Ramírez V il la r in ..............  61,75
12. —Sita. Guadalupe Arribas Conde.............. . 61,50
13. —D. Luis Alonso Moñibas , ..............................  58,50
14. —Srta. Milagros Herrador Goiizález-Cavada . . , 57,50
15. —Srta. Fausta de Pablos Tap ia ................ 56,50
16. —Srta. Carmen Sánchez M e lze r................ r . . 54
17. —D. Manuel Muncharaz Hernández...............  50,40
18. —D. Alberto Téllez Martínez...............................  48

121. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por encontrar conforme la propuesta formulada por el Tribu­
nal designado para juzgar el concurso-oposición anunciado 
para proveer treinta y dos plazas de Sargentos del Cuerpo 
de Policía'Urbatia entre Guardias del mismo Cuerpo, a favor 
de los treinta y dos aspirantes que han aprobado los ejercicios 
establecidos en las bases de aquél :

Nombrar Sargentos de! Cuerpo de Policía Urbana, con los 
derechos y deberes establecidos en las disposiciones vigentes, 
a los siguientes aspirantes, por el orden en que figuran en la 
propuesta del correspondieaté Tribunal, según las calificacio­
nes totales obtenidas, a los que se fijará su situación econó- 
micoadministrativa sobre el sueldo inicial de 6,850 pesetas 
anuales:

. [ililiciciún
Punto»

1. —D. Agustirt de! Moral López..........................  10
2. '—D. José Funes Cabello...... . ................  10
3. —D. Pedro Palma Palma.................. ; ............  9,65
4. —D. Antonio Sauz Blanco, ............................ 9,36
5. —D. José Fernández Zamanillo........................  9,21
0,—D, Manuel Hernández Fernández.....................  9,07
7. —D. Antonio Montero Moreno.......................... 9,01
8. —D, Teófilo Labrador Pérez...............     8,55
9. —D. Pascual López Rodríguez........................  8,53

10. —D. Antonio Alvarez Díaz.................   8,38
t L —D, Manuel Rodríguez Martínez.........................  8,34
12. —D. José de Pablo Losada.. . ..........  8,23
13. —D. Angel Valero Gómez................................  8,01
14. —D. Francisco López Bermejo........... 8
15. —D. Inocencio Martín López........-......................  7,98
16. —D. Julián Fernández Alonso................... ........... 7,92
17. —D. Rufino Marina Moneo.........................., . . ., 7,88
18. — D, Zacarías Fernández Barberà.....................  7,75
19. —D. Joaquín Carrascosa Mejia.........................  7,59
20. —D. Jerónimo García Vaquero.............................  7,51
21. —D. Manuel Gibert Sánchez de la Campa......  7,46
22. —D. Simeón Muñoz Sánchez................................ 7,42
23. —D. Santiago Quirós G alvá ii........................... 7,42
24. — D, Juan Ortega Arnedo..................................  7,40
25. —D. Teodoro Hernando Hernando...................  7,36

' 26,—D, Juan Sanz Torn ib ia ....................................... 7,30
27. —D, Paulino Hebero González.........................  7,30
28. —D, Luis Guerrero Alvarez de Abréu............  7,25
29. —D. Miguel del Rey Sánchez..........................  7,07
30. —D. Andrés Palomares Zarceño................ ; . . 7,07
31. —D. Antonio Martínez Ortega.......................... 7,07
32. —D, Juan José de ia Cal Bermejo....................  7,07
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122. Satisfacer a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes dei Trabajo, de conformidad con !o informado por la 
Intervención Municipal y  por la Sección de Cuestiones socia­
les, las cuotas pactadas en la póliza suscrita al efecto, que as­
cienden, por el tercer trimestre del año en curso, a las canti­
dades de 83,188,56 pesetas por el Interior y 7,944,81 por el 
Ensanche, o sea el 1 por 100 de los jornales satisfechos al 
personal asegurado durante el indicado trimestre; debiendo ser 
cargo las sumas expresadas; la primera, a la partida 4S2 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, y la segunda, a 
la partida 92 de! vigente presupuesto de gastos del Ensancfic.

123. ‘ Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
a! Procurador consistorial D. Eduardo Morales Díaz, y asig­
narle el haber pasivo anual de 16.807,43 pesetas, equivalente 
al 90 por 100, que con arreglo al tiempo de servicios presta­
dos le corresponde, del sueldo de 18.619,25 pesetas anuales, 
ultimo disfrutado en activo por el interesado y que le sirve de

• regulador a estos fines; todo ello con efectos a partir del 
día 2 de diciembre actual, como fecha inmediata siguiente a 
aquella en que el interesado ha cumplido la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa.

124. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria,
al Subalterno D. Nicolás Martín Toledo, y asignarle el haber 
pasivo anual de 9.352,25 pesetas, equivalente a! 72 por 100, 
que con arreglo al tiempo de servicios prestados le corres­
ponde, de las 12.989,24 pesetas que le sirven de sueldo regu­
lador, resultantes de acumular al último sueldo disfrutado en 
activo, de 12.083,03 pesetas anuales, la cantidad de 906,21 pe­
setas, como importe de tres anualidades'cumplidas del cuatrie­
nio en curso de vencimiento; todo ello con efectos a partir 
de! 7 de diciembre actual, como día inmediato siguiente a 
aquel en que el interesado ha cumplido la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa. *

125. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
a ta Celadora de grupos escolares doña Marta Josefa Antonia 
Soler Bolaños, y asignarle un haber pasivo de 8.164,13 pese­
tas anuales, equivalente al 70 por 100 que con arreglo ál 
tiempo de servidos prestados le corresponde de las 11.663,05 
pesetas que le sirven de sueldo regulador, resultante de acu­
mulara! último sueldo, de 11,107,67 pesetas anuales, disfrutado 
en activo por la interesada, ¡a cantidad de 555,38 pesetas como 
importe proporciona! de dos anualidades cumplidas de! cua­
trienio en curso de vencimiento; todo ello con efectos a partir 
del día 11 de diciembre actual, como fecha inmediata siguien­
te a aquella en que la interesada ha cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa; debiendo amortizarse 
la mencionada plaza, de conformidad con la base sexta de 
las coinplementarias del vigente presupuesto de gastos dei 
Interior.

126. Jubilar ai Brigada de Policía Urbana ,D. Leopoldo 
García Salgado, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día 15 de noviembre último, y asignarle un haber pasivo de 
7.918,87 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 del de 
13.(98,11 pesetas, también anuales, que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir del 
día 16 de noviembre último, siguiente a la fecha en í[ue cum­
plió la edad reglamentaria para su juTitlación forzosa.

127. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D Sabas Pérez 
Gómez, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 5 del 
corriente, y asignar a dicho interesado un haber pasivo de 
6,324,46 pesetas anuales, equivalente a) 60 por 100 del de 
10.540,77 pesetas, también anuales, que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir del 
día 6 del actual, siguiente a la fecha en que cuEiiplió la edad 
reglamentaria,

128. Jubilar al Guardia de Policía Urbana, en situación
administrativa de destituido, D. Luis de la Carrera Montero, 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día 20 de octubre 
último y contar con años suficientes a tales efectos, y asig­
narle un haber pasivo de 2,327,87 pesetas anuales, equivalente 
al 50 por 100 del de 4.653,75 pesetas, también anuales, que, 
a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirve de r.egula- 
dor; debiendo comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir 
del día 21 de octubre último, siguiente a ¡a fecha en que cum­
plió la edad reglamentaria. '

129. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 221, D, An­
tonio Santacruz Tierno, por haber cumplido ta edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa, y asignarle una pensión pasiva

de 10 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 
20 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 

. percibir dicha pensión de-retito a partir ¿el día 15 de noviem­
bre último, siguiente a la fecha en que cumplió los veinte aiios 
necesarios para ser jubilado por edad, y en que dejó de prestar 
el servicio activo.

130. Jubilar al operario del Servicio de Arquitectura don 
Eugenio Toledano Iglesias, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 13 de novicnibre último, y asignarle una pen­
sión pasiva de 23,46 peseta^ diarias, equivalente al 92 por 100 
del jornal de 25,50 pesetas que le sirve* de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 14 
de noviembre último, siguiente a la fedia en que cumplió la 
edad reglamentaría.

131. Jubilar al operario d*l Matadero Municipal D. Eeli- 
pe Vargas Iglesias, por haber cumplido la edad reglamentaria 
d  día 21, de julio del corriente año, y asignarle nn» pensión 
pasiva de 16,07 pesetas diarias, equivalente al 64 por 100 de 
las 25,12 pesetas (24 de jornal, más tres cuartas parles de mi 
cuatrienio de i ,50 pesetas) que le sirven de regnlmlor; debien­
do comenzar a percibir dicha pensióg de retiro a partir del día 
22 de julio del corriente año, siguiente a la fecha en que ciim- 
piió la edad reglamentaria, y asimismo percibir la cantidad de 
303 pesetas, importe de un cuatrienio de 1,50 pesetas, desde 
el 1 de enero a) 21 de julio del corriente año (doscientos dos 
días), que podrá ser satisfecha con cargo a la partida 118 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior,

132. Jubilar al operario del Matadero Municipal D. M i­
guel de Castro Pérez, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 23 de! corrieiile, y asignarle 
una pensión pasiva de 11,89 pesetas diarias, equivalente al 
52 por 100 de las 22,87 pesetas (22,50 de jornal, más uñ 
cuarto de cuatrienio de 1,50 pesetas) que le sirven de re­
gulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del dia 24 del corriente, .siguiente al en que cumple 
la edad reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá efectos ni 
tendrá valor alguno el presente acuerdó.

133. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Gregorio de Frutos Martín, por cumplir la edad reglamentaria 
para SU jubilación forzosa el día 25 del corriente, y asignarle 
una pensión pasiva de 12,55 pesetas diarias, equivalente al 
54 por 100 de las 23.25 pesetas (22,50 de jornal, más dos cuar­
tos de cuatrienio de 1,50 pesetas) que le sirven de regulador; 
debiendo'comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del d(a 26 del corriente, siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria, hasta cuyo día no surtirá efectos ni tendrá valor 
alguno el presente acuerdo.

134. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. José López 
Fernández, por imposibilidad física para el desempeño de su 
cargo, y asignarle un haber pasivo de 6.349,51 pesetas anua­
les, equivalente al 60 por 100 del de 10.582,52 pesetas, tam­
bién anuales, que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dichos haberes pasivos a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo.

135. Jubilar a! operarlo de Parques y Jardines Ü. Lucia­
no Martín Gavilán, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo, y asjgnarle una pensión pasiva de 14,62 pesetas 
diarias, equivalente al 60 por 100 de las 24,375 pesetas 
(24 pesetas de jornal; más un cuarto de cuatrienio próximo a 
cumplir) que le sirven de regulador; debiendo-comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

136. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Gabriel 
Granja Bruña, por imposibilidad física para el desempeño de 
su cargo, y asignarle una pensión pasiva de 3.000 pesetas 
anuales, teiiiend« en cuenta que, por ser-" inferior a dicha pen­
sión ¡a que le correspondería por sus años de servicios, le es 
de aplicación el acuerdo municipal de 29 de noviembre 
de 1945; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

137. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Juan 
Francisco Romero Martínez, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, y asignar a dicho interesado una pen­
sión pasiva de 3,000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que, 
por ser inferior a dicha pensión la que !e correspondería por 
sus años de servicios, le es de aplicación el acuerdo de 29 de 
noviembre de 1945; debiendo comenzar a percibir dicha pen-

J
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sión de retiro a partir dei día stguient« a! eti que sea adoptado 
el presente acuerdo.

|.^ ,  Jubilar al Empedrador de Vías Públicas D. Juan 
Fernández Cuesta, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo, j  asignar a dicho interesado una pensión pasiva 
de 26,25 pesetas diarias, equivalente al 84 por 100 de) jornal 
de 31,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo.

139. Jubilar al operario eventual de Limpiezas D- Luis 
Martín Fernández, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo, y asignar a dicho interesado una pensión pasiva 
de 3.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que, por ser infe­
rior a esta pensión la que le correspondería por sus años de 
servidos, le es de aplicación el acuerdo de. 29 de noviembre 
de 1945; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

140. Rectificar la clasificación pasiva del Celador de 
Mercados jubilado D. Mateo Medrano García, aprobada por 
acuerdo de If) de septiembre último, eti el sentido de acumu­
larle sobré el tiempo de servicios que sirvió de base para fijar 
aquélla, un año, dos meses y doce días de servicios prestados 
como Vigilante del Mercado de la Cebada, computables a 
dichos efectos pasivos; y en su conteciíencia, asignarle el 
haber pasivo de 6.919,71 pesetas anuales, equivalente al 66 por 
100 de las 10.484 pesetas que se le reconocieron como sueldo 
regulador por el acuerdo que ahora se rectifica; todo ello con 
efectos desde el día 27 de septiembre ultimo, fecha en que 
comenzó a .surtirlos su jubilación, y con derecho al percibo 
de las diferencias causadas a su favor entre el haber pasivo 
que venia percibiendo como jubilado y e! que ahora se le re­
conoce.

141. Rectificar la jubilación del Guardia Distinguido de 
Policía Urbana I). Pedro Alvarez Arias, en el sentido de acu­
mularte al sueldo que le sirvió de regulador las 900 pesetas 
anuales que por plus de mando percibía en activo; y en su 
consecuencia, asignarle una nueva clasificación pasiva de pe­
setas 6.680 anuales, equivalente al 80 por tOO del de 8.350 
pesetas que le sirve de regulador, siéndole de abono a dicho 
interesado las diferencias correspondientes entre el haber pa­
sivo con que fué jubilado y el í|ue ahora se le asigna.

142. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía Urba­
na D. Félix de ta Fuente Riitmonte, eti el sentido de acmiiti- 
Inrle a los servicios prestados a esta Corpora.ción los prestados 
en el Ejército; y en su consecuencia, asignarle un nuevo haber 
pasivo de 6 324,46 pesetas anuales, equivalente al 60 por lOO 
del de 10.540,77 pesetas, también anuales, que le sirve de re­
gulador; debiendo abonarse a dicho interesado las diferencias 
entre esta clasificación y la anteriormente formulada desde el 
día 1 de enere del corriente iiño; en cuanto a la del año 1946, 
11 partir del dia 2 de octubre, entre las 3.725 pesetas anuales con 
que filé dusificado y la de 4.470 pesetas, igualmente anuales, 
o sea el 60 por 100 del regulador de 7.450 pesetas, teniendo 
percibida la diferencia entre la primera clasificación pasiva y 
la segunda.

14,3. Rectificar la jubilación del Guardia de Policía Ur­
bana D. Julián Muñoz Girón, eii el sentido de acuimilarle a 
los servidos prestados a esta Corporación los prestados en el 
Ejército, que le son computables a efectos pasivos; y en su 
coiisecneiida, asignarle una nueYa clasificación pasiva dé 
8.696,13 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las pe­
setas 11.594,84 que le sirven de regulador; debiendo serle de 
abono a dicho inlaresado las diferencias entre el haber pasivo 
de 6.956,90 pesetas con que fué jubilado y el de 8.696,13 pe­
setas que ahora se le asigna, con efectos para su percepción 
a partir del día 4 de octubre ultimo, siguiente al en que fué 
acordada su jubilación.

144. Rectificar la jubilación del Conductor mecánico de 
Tulleres Generales D. Dativo Rozas Baranda, en el sentido 
de acumularle a los servicios prestados a esta Corporación 
los prestados en el Ejércit»; y en sü consecuencia, asignarle 
lina nueva pensión de retiro de 14.98 pesetas diarias, equiva­
lente al ,54 por 100 del jornal de 27,75 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo abonarse u dicho interesado las diferencias 
correspondientes entre la pensión pasiva con que se le jubi­
ló, de 13,87 pesetas, y la que ahora se le asigiii, con efectos 
desde el 6 de febrero del corriente año, y tener aplicación di­

cho gasto al capítulo IX del vigente presupuesto de gastos dai 
Interior,

145. Rectificar la jubilación del operario de Parques y 
Jardines D. Delfín Román León, en e! sentido de acumularle 
■ los servicios prestados a esta Corporación los prestados en 
el Ejército; y en su consecuencia, asignarle una nueva pen­
sión de retiro de 16,53 pesetas diarias, equivalente al 76 por 
100 de! jornal de 21,75 pesetas que le sirve de regulador 
(21 pesetas de jornal, más tres cuartos de un cuatrienio de una 
peseta); siéndole de abono las diferencias correspondientes 
entre la pensión de retíre con que fué jubilado y la que ahora 
se le asigna.

146. Rectificar la jubilación del operario de Parques y 
Jardines D. José Gutiérrez Ibáñez, en el sentido de acumularle 
a los años de servicios prestados a la Corporación los que 
presló en el Ejército, que le son computables a efectos pasivos; 
y en su consecuencia, asignarle una nueva pensión de retiro 
de 14,35 pesetas diarias, equivalente al 66 por 100 de! jornal 
de21,75 pesetas que le sirvió de regulador (21 pesetas de 
jornal, más 75 pesetas de tres cuartos del próximo cuatrienio); 
debiendo abonarse a dicho ititeresado la diferencia entre la 
pensión de retiro con que fué jubilado y la que ahora se le 
asigna con efectos para su percepción a partir del día 31 de 
octubre, fecha siguiente a ia en que fué jubilado.

147. Rectificar la clasificación pasiva de) operario jubi­
lado del Servicio de Limpiezas D. Ricardo Alonso Provencio, 
aprobada por acuerdo de 5 de septiembre ultimo, en el sentido 
de acumularle sobre el tiempo de servicios que sirvió de base 
para fijar aquélla, fres años, ocho meses y veinticinco días de 
servicios prestados como operarlo de Parques y Jardines, 
computables a dichos efectos pasivos; y en su consecuencia, 
asignarle la pensión de retiro de 14,13 pesetas diarias, equi­
valente al 58 por 100 del jornal de 24,37 pesetas que se le 
reconoció como regulador por el acuerdo que ahora se recti­
fica; todo ello con efectos desde el dia 6 de septiembre último, 
fecha en que comenzó a surtirlos su jubilación, y con derecho 
al percibo de las diferencias causadas a su favor entre la pen­
sión de retiro qué venia, percibiendo y la que ahora se le 
reconoce.

148. Anular el cuatrienio de 1.723,24 pesetas correspon­
diente al funcionario técnicoadniinistrativo de Secretaría don 
Luis Esteban de Altiecoa, que se le reconoció en la propuesta 
correspondiente al mes' de octubre, aprobada por acuerdo 
de 30 del mismo mes, una vez que su situación económico- 
administrativa quedó fijada por otro acuerdo de. la misma 
fecha. .

149. Anular el cuatrienio correspondiente al Subalterno 
D. Julio Sagredo Díaz de Tudanca, que figura eu la propuesta 
del mes de noviembre último, aprobada por acuerdo de 30 de 
octubre anterior, por no correspüiiderle dicho cuatrienio en la 
fecha que en la luencioiiada propuesta figura.

150. Reconocer al' Profesor Veterinario del Laboratorio 
Municipal D. Mariano Terrón Ortiz, por aplicación de los 
beneficios del acuerdo plenarió de 21 de marzo del corriente 
año, con efectos desde el I de enero del mismo, el sueldo 
de 1G.I0S,10 pesetas anuales, resultante de acumular a su 
inicial de 10.000 pesetas el importe de cinco cuatrienios pro­
gresivos del 10 por 100, y como por acuerdo de 5 de septiem­
bre último tiene reconocidos también a efectos cuatrienales 
los servicios prestados a otro Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta tal reconocimiento, le corresponde a partir del dia 
siguiente al de la adopción del acuerdo expresado el haber 
de 23.579,46 pesetas anuales, resultante de acumular a su 
meiiciotiado inicial el importe de nueve cuatrienios; y como 
fecha de vencimiento del próximo de éstos, el día 7 de julio 
de 1950, siempre que hasta entonces no se produzca interrup­
ción alguna en sus servicios,

151. Reconocer, por aplicación de los .beneficios de) 
acuerdo plenarió de 21 de marzo del corriente año, al Porta­
miras de! Ensanche D, Nicolás Tejedor Gómez, con efectos 
desde el 1 de enero del mismo, el sueldo de 12.082,03 pesetas 
anuales, resultante de acumular a su inicia! de 6.200 pesetas 
el importe de siete cuatrienios progresivos dpi 10 por 100; 
correspoudiéndole el próximo de éstos el 15 de junio de 1949, 
siempre que hasta entonces no se produzca interriipción algu­
na en sus servicios,

152. Reconocer al Conductor mecánico del Servicio 
contra Incendios D, Agustín Rubio Palacios, por aplicación

-
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de los beneficios del acuerdo plenario de 2J de marzo del 
corriente afio, con efectos desde el 1 de enero del mismo, el 
sueldo de 14,420,49 pesetas anuales, resultante de acumular 
a su inicial de 7.400 pesetas e! importe de siete cuatrienios 
progresivos del 10 por 100; correspondiéndole el próximo de 
éstos el 4 de noviembre de 1949, siempre que basta entonces 
no se produzca interrupción ule^una en sus servicios.

153. Aplicar a la pensión que percibe doña Catalina Sauz 
Arribas, como viuda del Bombero fallecido en acto de servi­
cio D. Antonio Domínguez Canales, el régimen de cuatrie­
nios progresivos del 10 por 100, una vez que dicha pensión 
ha de ser equivalente al sueldo que correspondería al causan­
te; y en su coiisecuenci*, fijarla, con efectos desde el 1 de 
enero del corriente año, en 8.917,70 pesetas anuales, resul­
tante de la acumulación del importe de cuatro cuatrienios de 
la expresada clase. .

154. Abonar a doña Cándida Tapiador Salinero, viuda 
del que fué operario de Limpiezas D, Antonio Reula García, 
en su propio derecho y como representante legal de su hija 
menor de edad, habida en su matrimonio con el causante, la 
cantidad de 237 pesetas, importe de la parte proporcional de 
la paga extraordinaria de) mes de julio último, que será cargo 
para su pago a la partida 486 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior; no siendo preciso el abono de derechos 
reales.

155. Abonar a doña Tomasa Martín Abad, viuda de! que
fué operario de Limpiezas D. José Expósito Bellido, la canti­
dad de 1.192 pesetas, imperte de los jornales correspondientes 
al tiempo comprendido entre el 21 de febrero y el l8  de julio 
de 1936 (ciento cuarenta y nueve dias, a razón de ocho pe.setas 
diarias), cuya cantidad será satisfecha con cargo al capítu­
lo XVIIÍ {Resultas) del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, ,

156. Abonar a doña Emilia Rodríguez López, hermana 
del que fué operario de Limpiezas D. José Rodríguez López, 
la cantidad de 2.920 pesetas, correspondiente a la parle que le 
queda por percibir de los jornales del tiempo comprendido 
entre ei 24 de septiembre de 1936 si 24 de septiembre de 1937, 
que.por error no (e fueron reconocidos; cuya cantidad será 
satisfecha con cargo ai capítulo XVIII (Resultas) del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

157. Abonar directamente, de conformidad con lo infor­
mado tanto por la Intervención Municipal como por la Sección 
de Cuestiones sociales, con efectos desde el dia I de octubre 
último, al Brigada de Policía Urbana D, Teófilo Garda Maro- 
to, como beneficiario de familia numerosa, el total del importe 
dcl impuesto de utilidades correspondiente a los emolumentos 
que por todos conceptos percibe de este Ayuntamiento, en 
armonía con lo establecido en él apartad® a) del articulo 7.“ 
del reglamento de 31 de marzo de 1943; concediéndose!e este 
beneficio con carácter provisional, a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la 
vista de ia documentación aportada por el interesado, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en los informes 
mencionados, que obran en el expediente.

158. Mostrarse parte como coadyuvante de la AdminTs- 
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Gregório Castdbón García contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de julio de) corrien­
te año, .que le denegó su solicitud de acumulación a efectos 
pasivos de los servicios militares.

159. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, ' 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial porD. Francisco Díaz Blázqnez contra el 
acuerdo municipal, de 23 dé julio del corriente año, que modi­
ficó los artículos 25 y 28 del reglamento de! Cuerpo de Policía 
Urbana, estableciendo nuevas normas para los ascensos en 
dicho Cuerpo. . ■

160. Mostrarse parte como coadyuvante de ¡a Adminis­
tración, eii armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Francisco Díaz Blázquez contra e! 
acuerdo municipal, de 10 de octubre del eorrieiúe año, por el 
que se aprobaron las bases para proveer por concurso-oposi­
ción entre Guardias del Guerpo de Policía Urbana, treinta y 
dos plazas de Sargentos de dicho Cuerpo.

Comisión de Ta llares y Acopios

161. Adoptar, en armonía con lo propuesto por la Dele­
gación y por ia Dirección del Servicio de Acopios, los acuerdos 
que a continuación se expresan, con respecto a la asignación 
de gastos de locomoción a diversas Jefaturas de Servicios y 
dependencias municipales:

Primero, Que se asignen a las Jefaturas de Servicios nm- 
nicipales las cantidades que a continuación se indican, para 
que con las mismas se atiendan a los gastos de locomoción-que 
en el desempeño de sus funciones y las atenciones de los Ser­
vicios a su cargo se produzcan en el próximo ejercicio de 1948: 

Consejero asesor de la Delegación de los Servicios Téc­
nicos, 25 pesetas por dia laborable.

Director de Aguas y Alcantarillado, 5Ü ídem id.
Director de Vias Púbticas, 80 idem id..
Ingeniero Jefe de 3'alleres Generales, 25 idem id.
Director de Cementerios, 25 Ídem íd.
Jardinero mayor, 25 ídem id.
Ingeniero Jefe de Limpiezas, 25 idem id.
Inspector Jefe de Policía Urbana, 25 pesetas diutius.

. Jefe de la Brigada de Circulación, 25 idem íd.
Oficial mayor, 25 ídem íd.
Director de! Laboratorio Municipal, 25 idem id.
Ingeniero Director de Circulación y Transput les, 25 ídem íd. 
Director de Acopios, 600 pesetas mensuales.
Inspector Jefe de Abastos, lo que gaste niensnalménte; y 
Adjiiinistrador general de Inleriiados, idem id.
Segundo. Que en el caso de que por drainstancias hoy 

'imprevisibles no pudieran prestarse servicios con vehículos de 
propiedad municipal a los señores Secretario geiieral e Inter­
ventor de Villa, durante el ^lazo que dicho servicio no se les 
prestóse asignarán 25 pesetas por día laboiable a cada una de 
dichas Jefafm ns, para que con la mencionada cantidad atiendan 
a los gastos de locomoción que se les originen: y

Tercero. Que el gasto que por tal concepto se pioduzca 
sea carg® a la consignación que en el capitulo X i, articulo 3.", 
figurará, aplicable para dicha atención, en el presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior correspondiente al próximo ejer- 
geio de 1948.

162. Aprobar, cumplido lo prevenido en el decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas 
locales, las relaciones de pedidos formulados, con la auloriza- 
ción del señor Concejal Delegndo del Servido, por la Direc­
ción ífe Acopios durante- los días del 15 al 22 del corrieiile 
mes, ambas fechas inciiisive.

163. Adquirir de la casa l.iiis Gómez Moiilejat)o, en el 
precio total de 4.797,50 pesetas, diverso material de construc­
ción con destino a la Dirección de Arquite.clnra: debiendo ser 
cargo la expresada suma, en annonía con lo. informado por la 
Intervención Mimicípul, a la partida 585 del viget)te presu­
puesto ordinario del Interior.

164. Adquirir de D. Eduardo Menéiidez, con destitio ai 
Servicio de Artes Gráficas Mmitcipnles. 55 resmas de papel 
blanco, satinado, de primera, de 66 por 94, de 24 kilogramos 
de peso, al precio unitario de 360 pesetas; debiendo ser cargo 
el importe total de esta adquisición, que se cifra en pese­
tas 19,800, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 213 del vigente presnpneslo ordinario 
del. Interior.

165. Adquirir de la casa í iijos de E, Sáiz, con destino al 
Servicio de Cementerios, cien azadones marca «Bellota», 
veinticuatro alcotanas de igual marca y doce inettos dobles, 
blancos, a los precios unitarios de 19,05, 14,10 y 12,50 pese­
tas, respectivamente; debiendo facultarse a la Delegación de 
Acopios para que adquiera en la forma más conveniente para 
los intereses municipales diez docenas de escobas de brezo, 
interesadas igualmente por el referido Servicio, y ser cargo 
el gasto total que por dichas adquisiciones se produzca a la 
partida 293 del vigente presupuesto ordinario del Inteiior, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal.

166. Adquirir de la casa Liceratizii y Compañia, ron des­
tino al Matadero Municipal, uti grupo bomba y una válvula 
de pie, de las características detalladas eti sn oferta, en tos 
precios de 12,271 y 215 pesetas, respectivamente: y dr la cusa 
Enrique Miret Espoy una manguera de 5 por 0,70, para ab­
sorción. y otra de 20 por 0,60 para expulsión, en los precios 
de 88,20 y 59,05 pesetas metro, respectivainciite; debiendo

I
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ser cargo el importe total de estas adquisiciones, cifrado 
en I4,lü8 peseta», en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 126 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

167, Adquirir de D. Nicolás Díaz Mojitero, con destino 
al Servicio de Parques y Jardines, 50 pisoncillos de metal 
para bocas de riego del modelo antiguo, y 1,000 coletes de 
hierro fundida, en el precio total aproximado de 13.000 pese­
tas, soma que, en armonia con lo informado por la Interveii- 
cidn Municipal, será cargo a la partida 650 dei vigente presu­
puesto ordinario del Ulterior.

168, Adquirir de D. Antonio Blas, con destino al Servi­
cio de Parques y Jardines, 16.600 tiestos de barro cocido, 
de diversas dimensiones, y 25 floreros, en el precio total 
de 15.750 pesetas, suma que será cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica para el anterior.

160. Adquirir de la casa María Garbayo, con destino 
al Servicio de Parques y Jardines, 200 espuertas terreras, 
100 esportones grandes de dos asas, doce tercios de lías del 
número 15 y odio tercios de lías finas, en los precios unita­
rios de 6, 16, 175 y 175 pesetas, respectivamente; y que el 
precio total de estas adquisiciones, cifrado en 6,300 pesetas, 
sea cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
para los dos anteriores, ,

170. Adquirir de la casa Deogracias Ortega, con destino 
al Servicio de Parques y Jardines, 60 kilogramos de bramante 
fino, de 2 y 2,50; 30 kilogramos de bramante grueso, de 3 y 
3,25; 200 metros de cuerda de cáñamo de 20 milímetros; 
100 metros de la de 15 milímetros y otros 100 metros de ía 
de 10 milímetros, a los precios unitarios respectivos de 35,40' 
y 34,45 pesetas para los bramantes, y 25,85 pesetas para la 
cuerda; debiendo ser cargo el importe total de esta adquisi­
ción, que se eleva a 13.497,50 pesetas, u la misma partida 
presupuestaria que se indica para los tres anteriores,

171. Adquirir de D. Kduardo Menéndez, con destino al
Servicio de Artes Gráficas Municipales, 45 resmas de papel 
blanco, satinado, al precio de 360 pesetas la resma; debiendo 
ser cargo el importe total de esta adquisición, que se cifra 
en 16.200 pesetas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 213 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, '

Junta  M unicipa l de P rim era  Enseñanza

172. Adquirir, con motivo de la festividad de los Reye'^ 
Magos, libros de cuentos y de lecturas infantiles para su 
reparto cutre los aliuiiiios de los Internados dependientes del 
Ayuntamiento y de los grupos y escuelas municipales; y que 
el importe de dicha adquisición, que no podrá exceder de 
8.876 pesetas, disponibilidad acusada eti los nioméntos pre­
sentes en el crédito correspondiente, sea cargo a la parti­
da 525 del vigente presupuesto ordinario del Interior; debien­
do facultarse al Vocal de la Junta D. José María Gutiérrez del 
Castillo para que, en unión\de la Jefatura de la Sección, 
proceda a la mencionada adquisición y suministro de ios refe­
rido» libros,

173. ' Conceder al Servicio Español del Magisterio una 
subvención de 16.006 pesetas, con destino a la adquisición de 
juguetes, prendas y ayuda de toda clase a los hijos de los 
Maestros de la capital; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en iirmonía con lo informado por la Iiitervencióii Municipal, 
a la partida 571 triplicada del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

174. Conceder al Director del grupo escolar Concepción 
Arenal una subvención de 10.000 pesetas, con cargo a la mis­
ma partida presupuestaria que se indica para el anterior, con 
destino n los gastos de auxilios económicos para estudios 
y aprfciidiztije de los ahmino.s del indicado grupo; bien enten­
dido que la iiidicada Dirección deberá dar cuenta detallada 
a lo Junta, al terminar el curso, de la labor desarrollada en este 
sentido, consignando los nombreji de los alumnos a quienes 
alcanzó tal beneficio y la situación de los misnios en orden 
a los trabajos realizados.

175. Conceder a los particulares enumerados y concre­
tados en el informe de la Sección, que figura en el expedien­
te, que lian interesado la concesión de auxilios económicos 
con destino al pago de títulos, matricnias y otros gastos, el 

'que para cada uno de ellos se indica en el citado infoime, en

armonía con el estudio hecho por el Vocal de la Junta señor 
Iniesta, y de absoluta conformidad ésta con tal concesión, que 
en lo futuro ha de ajustarse estrictamente a ios preceptos con­
tenidos en el reglamento aprobado para tal fin; debiendo ser 
cargo el gasto de 7,650 pesetas, importe de taies auxilios, 
a la partida 570 de! vigente presupuesto ordinario del Interior, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal; bien entendido que no se hará entrega del auxilio que a 
cada uno de los peticionarios corresponde, hasta que por éstos 
se cumplan estrictamente las condiciones determinadas en 
el informe ya mencionado de la Sección y aporten cuantos 
documentos sean precisos para justificar debidamente su con­
dición de estudiantes y la capacidad de los mismos para pro­
seguir sus estudios, a cuyo fin la expresada Intervención no 
entregará a los interesados el importe del auxilio que por este 
acuerdo se les concede hasta tanto que por la Sección se con­
signe la correspondiente conformidad.

176. Reflejar en la nómina de indemnización por casa 
del corriente mes las altas y bajas que se hap producido du­
rante el presente año, como consecuencia de haber tomado 
posesión en escuelas nacionales de la capital varios Maestros, 
y que por ello solicitaron el abono de la referida indemniza­
ción; Iiaciéndose constar las escuelas para las que han sido 
nombrados, así como la fecha de la toma de posesión:

Alias.—Doña María del Pilar Ibáñez Nieto, ¡ di'ciembr.e, 
San Isidoro; doña Francisca Martínez Senderos, 18 noviem­
bre, Tirso de Molina; doña Dolores Pastor Bardavio, 1 di­
ciembre, Pedro Antonio de Alarcón; doña María de los Ange­
les Rocamora Valis, 1 diciembre, Lope de Vega; dona Marina 
Sacristán Palomo, 1 diciembre, calle de San Agustín, 14; 
doña Josefina*Vaquerizo Cuenca, I diciembre, San Isidoro, 
D. Antonio González Alonso, 19 noviembre, Víctor Pradera; 
D. Máximo Vega Hernando, 10 noviembre, Víctor Pradeéa; 
D. Aurelio Marcos Montero, 1 diciembre, Hitarte de San 
Juan; D. Diego Segura Viudez, 2 noviembre, Francisco 
Mora; D. Domingo Cediel Herrero, 16 diciembre, San Isido­
ro, y D. Calixto Montero Vicente, por doce días d tl mes de 
octubre último que no le fueron acreditados en »u momento.

Bajas.—A partir del I del corriente mes la causaron los 
siguientes: doña Isabel Bello Belenguer, D. Julio Dorado 
Flernández, D. Avencio Perezagna G il Oláun, doña María 
del Carmen Ruiz Gutiérrez, doña Pilpr de la. Torre Rodrí­
guez, D, Santos Viñuelas Agudo y D, Federico Fuentes 
Morales. .

177. Aprobar un gasto de 179,20 pesetas, importe del 
suministro de una manga de riego para ei patio de recreo del 
grupo escolar Lope de Rueda; y que dicho importe sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municiptfi, 
a la partida 515 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

178, Adquirir, con destino al grupo escolar Francisco de 
Quevedo, una manga de riego para el servicio del indicado 
grupo; debiendo ser cargo la suma de .605 pesetas, importe 
aproximado de tal adquisición, a la misma partida presupues­
taria que se indica para el anterior.

179. Aprobar uti presupuesto, importante 2,059,20 pese­
tas (incluido el 4 por 100 para el fondo de indemnizaciones), 
formulado por el señor Ingeniero Jefe de la Inspección de In­
dustrias, pura la instalación de luz eléctrica en la graduada 
Alonso de Ercilla; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo informado por la intervención Mimicipai, a la 
partida 528 del vigente presupuesto ordinario, del Inferior, 
y facultarse al mencionado técnico mimicipai para realizar la 
abra de que se trata.

180, Facultar al Servicio de Acopios para que adquiera
V suministre, con destino al grupo escolar Amador de los Ríos, 
las herramientas necesarias para proceder a la limpieza de las 
aceras que circundan dicho grupo escolar en la época de nie­
ves; debiendo ser cargo la suma de 46,75 pesetas, importe , 
de tal adquisición, a la partida 515 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, ,

AD IC IO N SEGUNDA

Asunto al despacho de ofíeto

181, Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fedia 25 del corriente, en la que, teniendo en cuenta 
que la Empresa Mixta de Transportes, en cumplimiento de la
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escritura pública de liquidación firmada elidía 3 del mismo 
mes, ha hecho entrega a la Empresa Municipaide Transpor­
tes de] material de autobuses usados para su explotación di­
recta, y que por elio se está en el caso de pigar con toda 
urgencia las cantidades convenidas, previa la armalizaclón 
de las documentos correspondientes, propone sererifique una 
suplementación de crédito en la partida 661 delvigente pre­
supuesto del Interior, mediante transferencia r« las parti­
das 29, 30 y 31 del mismo, por importe de 2.739025 pesetas 
las dos primeras, y de 760.975 pesetas la última, >ara atender 
a este pago, de interés general inaplazable, por c anto la Em­
presa Mixta precisa en su liquidación inicial obtmer la teso­
rería necesaria producto de esta entrega; debieido, de con­
formidad con lo dispuesto en el articulo 237 dt decreto de 
25 de enero dé 1946, declararse ejecutivo este cuerdo, sin 
perjuicio de la tramitación ulterior.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto y autorizar 
a la Alcaldía Presidencia para que, sin perjiiiciode la Irami- 
tación legal oportuna, pueda ordenar los pagos correspon­
dientes, .

Asuntos y expedientes con dictamen de las Conisiones

Com isión de Hacienda

182. Conceder a daña Felicidad Manillas Floes la exen­
ción de derechos de traslado, de una sepultura a ora de! ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almiideiia, de Its restos de 
su esposo, D. Luis González García, asesinado ei la pasada 
guerra, ya que el caso figura comprendido en lo 'stablecido 
en la ley de 18 de mayo de 1939, que faculta a l<s: Ayunta­
mientos para esta clase de concesiones; debicridí bl propio 
tiempo, y desconformidad con lo informado por la Iiierveiición 
Municipal, procederse a la devolución total del renbo núme­
ro 622, expedido por 310 pesetas, por derechos de raslado de 
los referidos restos, abonado por la indicada señirá, titular 
del mismo, y simultáneamente a la devolución anedicha gi­
rarse nuevo recibo por la cantidad de 1'60 pesetas, suma que 
corresponde percibir al Ayuntamiento.

183. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado or la Co-, 
misión de Cultura e Información, un gasto de 3,DO pesetas 
para conceder una subvención al Círculo de Escritires Cine­
matográficos; debiendo ser. cargo la expresada sima a la 
partida 571 triplicada del vigente presupuesto ordnario del 
Interior.

184. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordaio por la 
Junta MunicipaLdc Primera Enseñanza, un gasto di 240 pe­
setas para satisfacer a la casa Deogracías Ortega th importe 
del desmontaje de los toldos de rodete instalados en as Escue­
las Bosque; debiendo ser Cargo la indicada suma, ei armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, a la parti­
da 527 del vigente presupuesto ordinario del Interiei.

185. Aprobar, teniettdo en cuenta Ío acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, dos gastos de 557 
y 85 pesetas, destinados a satisfacer a la casa Diogracias 
Ortega el importe de la reparación de persianas y oídos en 
los grupos escolares municipales Moreno Rosales y Antonio 
Orozco, respectivamente; debiendo ser cargo la meicionada 
suma a la misma partida presupuestaria que se indici para el 
anterior.

186. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordada por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 340 pe­
setas, destinado a la limpieza extraordinaria del grupi escolar 
oacítmal San Isidoro; debiendo ser cargo dicha spma, m armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, i la par­
tida 515 de! vigente presupuesto ordinario del Interio.

187. Aprobar, teniendo en cuenta Inacordado poila Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 23.UOO lesetas, 
con destino a obras y reparaciones urgentes en los f,rupoffy 
escuelas públicas de la capital; debiendo ser cargo la txpresa- 
da suma, en armonía con io informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 590 de! vigente presupuesto o'dinario 
del Interior, y librarse la misma a favor del Arquilecti esco­
lar, D. Adolfo Blanco.

188. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre 
san, con motivo de un escrito de D. Juan Díaz Taravilo, pro­
pietario de la finca número 46 de la calle de Serrano donde

ei Ayuntamiento tiene arrendados unos locales para escuelas, 
interesando aumento de los alquileres correspondientes al de 
la contribución territo ria l qne grava dicha finca, y que ha de 
repercutir sobre los arrendatarios, con arreglo a la legislación 
en v igor, como igualmente ei tanto por ciento de amortiza­
ción de mejoras realizadas en la finca;

Primero. Que el 4,30 por 100, coeficiente de elevación 
desde el 1 de enero de 1946 sobre ei líquido imponible de 1a 
finca, que alcanza la suma de 1.708,99 pesetas, y el 5 por 100 
sobre e! importe de las obras efectuadas, que supone 4.400 
pesetas, por tratarse de gastos de ejercicios ya liquidados, 
se abone, como crédito reconocido, con cargo ai capitulo 1, 
artículo 4.“ , concepto 1.“ , partida 37, del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior; y

Segundo. Que las 7.476,17 pesetas correspondientes al 
ejercicicio de 1947 por loa aumentos mencionados, más ei de 
3,44 por 100, coeficiente de elevación desde el 1 de enero de 
dicho año sobre el mismo líquido imponible, y que importa 
1.367,18 pesetas, se satisfagan con cargo a los créditos que 
figuran en el capítulo X, articulo 1 concepto ! partida 513, 
de! vigènte presupuesto ordinario de gastos del Interior.

189. Aprobafi teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno inferior y Personal, im gasto de 101,50 
pesetas para abonar a los herederos del operario del Servicio 
de Aguas Potables y Residnarias D, Mariano Gordo Belilla 
ia diferencia del haber pasivo del finado desde el 23 de agosto, 
fecha de sn jubilación, al 16 de septiembre, en que ocurrió su 
fallecimietito; debiendo ser cargo la mencionada suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 485 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

190. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, dos gastos de 750 pesetas, 
destinados a conceder mía subvención de igual cuantía a hi Co­
munidad de Religiosas Adoratriccs, y otra a favor de la escuela 
gratuita de Santa Susana; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, eii armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 571 triplicada del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

191. Aprobar un gasto de 12.055,3! pesetas para la ex­
propiación de lina parcela de terreno en la calle de la Alame-, 
da, con vuelta a la de Sau Blas y a la travesía de Fúcar; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la intervención Municipal, a la partida 595 del vigente presu­
puesto ordinario de! Interior; y al propio tiempo anularse el 
crédito cohtraido en e) capitulo de Resultas, de 8.ÍX)6,25 pese­
tas, cantidad fijada para la expropiación de la indicada parcela 
de terreno de acuerdo con el acta de avenencia de fecha 23 de 
noviembre de 1946. ^

192. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Ciiiltira e Informsción, un gasto de 5.000 pesetas, 
destinado a conceder niia- subvención a la Hermandad de Cru­
zados de la Fe; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo informado por br Intervención Municipal, a la parti­
da 571 triplicada de) vigente presupuesto ordinario del Interior.

' 193. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Calfiira e Información, un gasto de 25.000 pesetas, 
destinado a conceder una subvención a doña Dolores Rodrí­
guez A i^gón. organizadora de la temporada de ópera en el 
teatro Madrid; debiendo ser cargo lo expresada suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior.

194. Aprobar iin gasto de 8.000 pesetas, destinado a las
atenciones de la Junta de Defensa Pasiva durante el vigente 
ejercicio; debiendo ser cargo la mencionada silíiia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 60 del vigente presupuesto ordinario del Interior, y justifi­
carse previamente la inversión dada a la subvención de igual 
cantidad librada en e! último ejercicio. ^

195. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de'Cultura e información, un gasto de 24.000 pesetas 
para la concesión de dos becas de 12.000 pesetas cada una a 
la Obra Católica de Asistencia Universitaria; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal, a la partida 570 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

196. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con destino a 
satisfacer las dos becas de 5,000 pesetas cada una concedidas 
por acuerdo municipal de 29 de noviembre de 1946 a doña 
María Guadalupe y a doña Hildiiara de Madariage Espinosa,

Madrid
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Ili jes de D, Rümón de Madariaga, Concejal que Iiié de este 
Ayuntamiento, asesinado por ios rojos; debiendo ser cargo la 
expresada suma a la partida presupuestaria que se indica para 
el Interior.

Ití7, Aprobar, trniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de lÍO.OOO pesetas 
para conceder una subvención a la Orque.sta de Cílmara de 
Madrid; debiendo ser cargo la citada suma, en arnionia con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 571 tr i­
plicada del vigente prestípuestrr ordinario dd Interior.

198. Aprobar un gasto de S.tXXJ pesetas,ídestinado a sub­
vencionar a la Comunidad de Religiosas de los Ai^geles Cus­
todios; debiendo ser cargo la expresada suma a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en el Interior, . .

199. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la f'o - 
misióti dé C^iltiira e Inforinacióti, un gasto de 4ü0 pesetas, 
destinado a la adquisición de tina copa pnru el campeonato 
nacional de bateles; debirndo ser cargo la mencionada suma, 
en armonía con !o informado por la Intervención Mmiicipiil, 
a la partida 68 del vigente presitpiieMo ordinario dei Interior.

200. Aprobar, teniendo en ciieiiOi lo acordado por la Co­
misión de Ciilliira e liiforiiiación. un gasto de 242 pesetas 
nara la adqtii.^iciúu de una copa con destino a la carrera ciclis­
ta del distrito de Bneiiavista; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la niísma partida presupuestaria que se indico pora e! 
anterior.

201. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 4.600 pesetas 
para la adquisición de una copa de plata destííiada a'l Concui so 
1 ilpico Inlernacioiml; debiendo ser cargo la expresada suma 
a la misma partida presiipiiestariH que Se indica para los dos 
anteriores.

202. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 4.500 pesetas,, 
destinado a la adquisición de imu copa de plata para las carre­
ras de Caballos; debiendo ser cargo la menciotiada suma a Iñ 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres ante­
riores.

203. Aprobar, teniendo en cuenta (o acordado por la Co­
misión de Culliirs e Información, un gasto de 1,000 pesetas 
para la concesión de una beca al estiidímite, natural de Madrid, 
D. Fernando Díaz Blanco; debiendo ser cargo la referida 
suniM, en aniiüriía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 570 del presupuesto ordinario del Interior.

204. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 1,000 pesetas 
para conceder mía subvención a la- Asociación de Pintores 
y Escullóles, con molivo d^ la celebración de su XXI Salón 
de Otoño; debiendo ser cargo diclia simia, en aiinonfa ton 
lo informado por la Irilrrvención Mntiicipnl, a la partida 571 
triplicada del vigente presupuesto ordinario del interior.

205. Aprobar, teniendo en críenla lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Itiíormacióii, Im gasto de 5.O0O pesetas 
para conceder una subvención al departamento de ayuda mii- 
versitariu del S. E. l). de Madrid; y que dicha suma sea cargo 
a la misura partida presupuestaria que se indica para el ati- 
Icrior, ' I

206. Dispiiner, con motivo de un escrito íonmilado por 
D. Bernardino Alonso Alvarez, propietario de la finen minie­
rò 9 de la calle del Divino i^astor, donde el Ayiintamieiito 
tiene urretidad» mi local, interesando-el aumento de los Eilqiii- 
leres correspondiente ai de la contribución territorial durante 
el presente año, que el 3,44 pór lUO sobre d  liquido imponible 
que corresponde a las 12.000 pesetas de renta que satisface 
el Ayiml.imleiilo, y que asciende a 297,21 pesetas alíñales, 
mnnento reperatlible sobre d  arrendatario desde el 1 de enero 
del corriente año, se aburre al propietario, por tnrlusión e'ri las 
rdacioiies trimesli Mles que para pago de «Iquilei'ís se forimilan, 
con Cargo, en arntotiia ron lo iiifotnutdo por la Intervención 
Municipal, a la partida 182 del vigente presupuesto ordinario 
dd Interior .

207. Adoptar los acuerdos que s coiitiimadón se expre­
san, con motivo del escrito formulado jjor doña Atarla de la 
Concepcióii (rarcía Guerra, irropietaria. en union de sus hijos,'' 
de la finca mimerr» 2 de la calle de Francisco Cea, arrenda­
da por el Ayimtitriiierilo para, im grupo escolar, interesando 
mrmento de alquileres rorrestrondiente a los ite la contribircirtn 
lei iiio riíil durante los años 1946 y coniente:

Primero, j ju e  el 4,30 por 100 sobre el liquido imponible 
que correspuie a la renta de la finca que satisface el Ayun­
tamiento, rtíircutible sobre el arrendatario desde e! 1 de 
enero de 1 » , que asciende a 403,34 pesetas anuales, se 
satisfaga, pfwo que se refiere a dicho’ aflo, y por tratarse de 
ejercicio ya luidado, cunto crédito reconocido, con cargo, en 
armonía conft informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 37 m vigente presupuesto ordinario del Interior; y

SegiindrJ Que el referido 4,30 por 100 correspondiente 
al arlo ndtiJm ás el 3,44 por 100de aumento tributario reper- 
cgtible desMel 1 de enero último,'importante 322,67 pesetas, 
es decir, Iwantidad total de 726.01 pesetas, se abone con 
cargo a la pfflida 513 del mismo presupuesto.

208. tSponer, con motivo del escrito presentado por 
doña Cariitrti Suárez Navajo, propietaria de la’finca número 4 
de la calle é  Lérida, donde el Ayuntamiento tiene arrendado 
im Inca! paií cantón del Servicio de Limpiezas, interesando 
anmenío dejj .s alquileres correspondiente al de la contribución 
territorial dilante el corriente año, que el 3,44 por 100 sobre 
el líquido i|potiible que corresponde a las 1,800 pesetas de 
renta que spisface e.l Ayuntamiento, y que asciende a 44,58 
pesetas angiles, aumento repercutible sobre el arrendatario 
desde el 1 le enero del año actual, se abone a la indicada pro­
pietaria cofcargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención .''lliicpal, a la partida 281 del vigente presupuesto 
ordinario Interior.

209. bisponer, con motivo de un escrito formulado por 
D. EduatíiJ Rodríguez de Legísima, en representación de los 
propietmiil de ¡a finca números 85 y 87 de la calle de Horía- 
leza, arretgada por el Ayuntamiento, sobre el aumento de los 
atquüeresttorrespondiente al de la contribución territorial 
durante d lorrienté año, que el 3,44 por lOO sobre el liquido 
iinpoiiibiejne corresponde a las 20.000 pesetas de renta de ia 
expresadíf inca, que asciende a 495,36 pesetas, aumento re­
percutible sobre d  arrendatario desde el i de enero dd año 
actual, sel bon.e a tos indicados propietarios, en armonía con 
lo 'inform^ lo por la Intervención Municipal, con cargo a la 
partida 51 del vigente presupuesto ordinario dei interior.

210. tprobar,-téniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Eultura e Inform ación, un gasto de 1.000 pesetas

. para corií der una subvención de igual cuantía a la Rcai So­
ciedad E¡ sñola de Alpinismo Peñalara; debiendo .ser cargo 
la citada urna, en ariuoiila con lo inforntado por la Iiiterven- 
dóii Mun :i¡)al, a la partida 571 triplicada del vigente presu­
puesto m ilia rio  del Interior.

211. ftprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión defciiltura e Información, un gasto de 5.000 pesetas, 
que será *n go a la inisnia partida presupuestaria que se indi-
ca para 
cuantía a 
Bercliniói;

' 212, 
misión d¡

anterior, para conceder 
la Congregación de la

una subvención de igual 
Inmaculada y San Juan

probar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
Cultura e Iiiíormacióri, un gasto de 400' pesetas 

para la adquisición de mía copa, como ti ofeo municipal, para 
el campí|riato de España de boxeo de aficionados; debiendo 
ser cnrgj I i inendoiiada suma, en armonia con lo informado 
por la Irj ter vención Municipal, > la partida 68 del vigente 
presupiKíito ordinario del Interior. ^

213. I Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 10.000 pesetas, 
que serijeargo, en armoníu ctm lo informado por la Interven­
ción Muiieigai, a la partida 571 triplicada del vigente presu­
puesto aidin'ario del Interior, para conceder una subvención 
de igmil-cuantía al grupo de empresa de Educación y Des­
canso d f  Ayimtaniiento,

214. ] Aprobar, lenietido en cuenta lo acordado por la Co­
misión ite Cultura e Información, un gasto de 4.000 pesetas 
pira conceder una beca, para iniciar estudios superiores, a 
D, Manuel Herrero Molina. Iiijo del funcionario municipal don 
AveliuniHerrero Férez; debiendo ser cargo la indicada suma, 
eii armíjniH con lo info imado por la Intervención Municipal, 
a la partida 570 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior.

2L5. Aprobar mi gasto de 132 pesetas para abonar a la 
Sociedad anónima Electrodo el importe de) alquiler de los 
coiiladiii es instalados para el consumo de flùido eléctrico en 
varias dependencias immicipntes. -dirrente los años de 1939 
a 1945 jambos inclusive; debiendo ser cargo la indicada suma,

Ayuntamienta 'n ■
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en armonia con lo inloniiado por la Intervención Ai^icipul, a la 
partida 37 del vigente presupuesto ordinario dèltiiterior.

Ü16. Aprobar un gasto de 75 pesetas pari èompietar el 
de 475 destinado a abonar a) Ingeniero Jefe de Linp ezas, señor 
Santaella, el suplido por el mismo con motivo dê  is obras de 
toma de agua para el cantón de! Servicio de Liri| iezas insta­
lado en la calle de Lérida, 4; debiendo, ser cargi^Ja indicada 
suma, en armonía con lo informado por la íntervridón ith iiii- 
cipal, al capitulo de Imprevistos del vigente prespuesto ordi­
nario del Interior.

217, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordactlpor la Co­
misión de Cultura e Itiforniación. iiu gasto de pese­
tas, con destino a abonar a! Conserje de! teatro hpafloi, don 
Inocencio Agustín, los gastos suplidos por el nilsio con mo­
tivo de diversas obras realizadas cu dicho colisoí debiendo 
ser cargo la indicada suma, en armonía con lo ironnado por 
la Intervención Municipal, a la partida 565 del vi;epte presu­
puesto ordinario del Interior. ■

218, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordad) por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 7.21,05 pese­
tas para abonar a la casa Rodríguez Hermatios(S. A .) los 
trabajos de tapicería y limpieza realizados en el ntepalco de 
los señores Concejales, del teatro Español; debitido ser car­
go dicha suma a la misma partida presupuestaria Cíe se indica 
para el anterior.

219, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordad por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 79,50 pesetas 
para abonar los derechos correspondientes al títuhde la Gran 
Cruz de la Orden C ivil de Sanidad concedida a! lirector del 
Laboratorio Municipal, D. Lucas .de Torres Cana; debiendo 
ser cargo la citada suma, en armonía con lo iníonado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos tei vigente 
presimuesto ordinario del Interior, > '

2W. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorddo por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gast de pese­
tas 2.484,56 para las obras de sustiíudón de motors con mo­
tivo del cambio de corriente eléctrica en el griio escolar 
Joaquín Sorolla; debiendo ser cargo la mencionad suma, en 
armonía con lo informado p«r la Intervención Muncipa!, a la 
partida 590 del vigente presupuesto ordinario del Iierior.

221. Aprobar,- teniendo ea cuenta lo scordilo por la
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gaste de pese­
tas 483,60, destinado a la reparación de estufas e el grupo 
escolar nacional Daoiz y Velarde; debiendo ser carg la expre­
sada suma, en armonia con lo informado por la Ititrvención 
Municipal, a la partida 515 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. ’

222. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado pr la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 7.00 pese­
tas para obras urgentes en grupos escolares y esculas de la 
capital; debiendo ser cargo la mencionada suma, enarmonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, ala parti­
da 590 del vigente presupuesto ordinario del Interior.y librar­
se la misma a favor del Arquitecto escolar, D, Adolfi Blanco.

223. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado po la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 715peseta,s, 
con destino a la instalación de una estufa en las escelas de 
la calle de Antonio de Leyva; debiendo ser cargo la referida 
sumn> vil armonía con lo informado por la Intervenciti Muiii- 
c ip íl, » la partida 515 del vigente presupuesto ordinrio del 
Interior. ■

224. Aprobar, teniendo en cuenta Ib acordado poila Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 865 esetas, 
destinado al arreglo del mobiliario del grupo escolar lacional 
Santa Teresa de Jesús; debiendo ser cargo dicha suna a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el ateríor.

225. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ajunta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3,000 mesetas 
para atender a los que se produzcan con motivo de la onfec- 
cíón de un álbum conteniendo trabajos escolares, que shade 
entiegar a S. E. el Jefe del Estado; debiendo ser c¡rgo*la 
mencionada suma, en armonía con lo informado por le inter­
vención Municipal, a la partida 57! del vigente presiauesto 
ordinario del Interior.

226. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado ror la 
Junta Municipal de Primera Enseflonza, un gasto de 2.B0 pe­
setas, con destino al arreglo del mobiliario de las e);uelas 
instaladas en la calle de Covadonga, 13; debiendo seicargo

la citada suma, en armonía con lo informado por la Interven- 
ejóa Municipal, a la partida 515 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

227. Aprobar dos gastos, de 1.400 y 500 pesetas, para la 
adquisición de cien y veinticinco ejemplares, respectivamente, 
de las publicaciones tituladas Te i'Oy a contar... et Quijote 
y Biografía de Miguel de Ceruantes\ debiendo ser cargo

, las expresadas samas, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 525 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

228. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Miipicipal de Primera En serian za, im gasto de 400 pe­
setas, destinado a aumentar la consignadón asignada para 
limpieza y calefacción dei grupo cscoiár nacional Mesonero 
Romanos; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 515 del vigente presupuesto »rdiiiario del Interior.

229. ' Aprobar un gasto de 2,184,15 pesetas paro satisfa­
cer el importe de las facturas presentadas por el señor inge­
niero Jefe de Talleres Generales, D. Antonio Soriimo, con 
motivo del viaje realizado por el mismo a Algeciras para 
hacerse cargo de los coches adquiridos por el Ayuntamiento a 
la casa impores, y que fueren suplidos por dicho funcionalio; 
debiendo ser cargo la citada suma, en amtonla con lo infor­
mado por la intervención Municipal, a la partida 621 del v i­
gente presupuesto ordinario dei interior.

230. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 2.759,18 
pesetas, importe, según relación y facturas que íiguraii en el 
expediente, presentadas por la Delegación dei Gobierno en 
dicho Canal, dei suministro de agua durante el tercer trimestre 
del año en curso a diversas casas de baños y evacuatorios; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 243 del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior.

231. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 449,84 
pesetas, importe, según relación y facturas que figuran en el 
expediente, presentadas por la Delegación del Gobierno en­
dicho Canal, del suministro de agua durante el primer trimes­
tre del año en curso a di versaos Tenencias de Alcaldía; debien­
do ser cargo la indicada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 243 dei vigente 
pre.siipuesto ordinario del Interior,

232. Aprobar un gasto de 1.192 pesetas pura abonar a 
doña Gregoria Salvador Larre, como viudo del que fué opera­
rio del Servicio de Limpiezas U. Eugenfo Sánchez Qracitc. y 
a sus tres hijas mayores de edad habidas en el nihti inionío con 
el causante, doña Pilar, doña Concepción y doña Luisa, el 
importe de los jornales correspondientes al periodo de tiempo 
comprendido entre el 2t de febrero y el 18 de julio de 1936, 
que dejó devengados y sin percibir a su fallecimiento su citado 
esposo; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Comisión de Gobierno interior y Personat

■ 233, Nombrar, oído c! informe verbal de la Secretaria 
General, para el cargo de Secretario de la Tenencia de Alcal­
día del distrito del Centro, vacante jror fallecimiento del fun­
cionario que la desempeñaba, con la gratificación correspon­
diente asignada a tal cargo y en las condiciones determinadas 
en los acuerdos ninnicipates vigentes sobre provisión de Jefa­
turas de Secretaria y de intervención, al funcionario técnico- 
administrativo de Secretaría D. Víctor Velasco Pérez, que 
cesará -en la Jefatura del. Negociado de Urbanización, en la 
Sección de Fomento, que desempeña actualmente.

Com isión ds Cultura a In fo rm ación  •

234. Devolver a los herederos de la señora Condesa de 
Vía Manuel, accediendo a lo solicitado en su nombre y en el 
de dichas herederos por D. Alfonso Pardo Manuel de Villetia, 
Marqués de Rafal, en vista de lo informado por la Dirección 
del Museo Municipal y previas las formalidades de rigor, un 
cuadro al óle» depositado en el indicado Museo, que figura 
con el número 738 de los inventarios del mismo y que repre­
senta al Rey Carlos III.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

AyuntÍmlento de



836 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

E C R E T A R I A
Pcchiis

S U B A S T A S  y C O N C U R S O S
p»iictl«nl«a an al dia da hoy, con anpraalótt da au cuantía 
i fooha on qua tarmino la praaotitaolón da pcopoaiclonoo

Pechas

2 IMIO BIS

<21

26

27

28

2Ü

IjnitD 194B

22

ObjelD d e l« «  subsslas y concurses Pesetas

aUHASTAS

Arriendo de loe pastos del cuartel t i­
tulado Kodajos. de la Casa dé Cam­
po, para el pasteo de 3u0 caberas de 
t^atiedo vacuno, hasta el 30 de junio 
de 1048. (Segunda subasta.)-’ Canon. 

Arriendo de los pastos del cuartel t i­
tulado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, pura el pasteo de 200 cabe- 
zaa de ganado vacuno, iiasta el 30 
de junio de l?48. (Segunda aübasta.)
Caiton................................................

Obrus de pavimentucidn en la calzada 
y aceras de la calle de Carretas, en 
■u encuentro con la plaza de Jacinto 
Benavente. (Segunea subasta.)-Pre-
cío tipo...............................................

Suniiiiiatru de cien llaves de paso, de 
70 inilimetros, con destino ai Servi­
cio de Aguas y Alcantarillado. (Se­
gundo subasta.)—Precio tipo. 

Adquisición de 750.000 tapones 'Co- 
runu», cotí destino a la institución 
Municipal de Puericultura. (Segun­
da subasta.)—Precio tipo, a razón
de 47,70 pusetas el m illa r,..............

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestro Seilora 
de ia Álmudcriu, (Segunda subasta.)
Precio tipo.........................................

Obras de ampliación,y reforma de la 
calefacción del edificio de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de ia 
Inclusa. (Segunda subastn.)—Precio 
tip o .................................................

C O N C U R S O S

Construcción y siiniinistro de moblaje, 
con destino u lus escuelas y grupos 
escolares de) distrito del Hospicio,
Precio tipo ....................  ............. ^

Cotistrucdón y smiunistro de moblaje, 
con destino tt las escuelas y grupos 
escolares del distrito de lo Univer-
lidad.—Precio t ip o .......................

Obras para el obafitecimiento de agua 
en la Casa de Campo.—Presupues­
to de contrata................................ • •

Para rKlamacioms por cinco días hábiles, 
que empezarán a correr y eoíltnrí* desde 
t i slyiilente al en gue apareeca el anuncio 
en el U n le tlii O IIkÍhI de la prorincia, y 
terminarán ea Ja fecha gue a! margen se 

Indica,

Adquisición de naos 140 capotes para 
el personal dei Servicio de Aguas y 
Alcantarillado y Galerías. -— Precio
tipo itidximo.......  .......................'•

Adquisición de unos 112 capotes de 
uniforme paru el personal de Arbi­
trios.—Precio tipo, a razón de 470
pesetas cada capote........ ...............

Suministro de papel, cartulina y car­
tones, con destino a los talle.-es de 
'Artes Gráficas Municipales, basta 
el .31 de diciembre de 1948.—Precio
tipo anual calculado...................... .

Adquisición de 3ü,00(t placas para bi­
cicletas, 100 para bicicletas oficia­
les, 2.5tX) para carros de transporte 
y 5.OCX) para carros de mano, preci­
sas a la Administración de Rentas, 
para e] arbitrio de rodaje corres­
pondiente al silo 1948.—Precio tipo.

72.600

48.400

48.000

53,200

5oaooo

95. UX)

29 ditbtt. 194)

3 lOEtí 1948

Objeto de las subastas y concursos

f*ttra reclamaciones por díee días habites, 
quf emaeearán a correr y contarse desde 
et siguiente al en gue aoaretca el anun­
cio en el B o le tfn  UEIcial de ¡a proolneia n 
terminarán en ia fecha gue ai margen se 

tnáigue;

S U B A S T A S

Obras de desmontaje de cinco puertas 
■ de hierro y tapado de sus huecos 

en ei Mercado Central de Frutas y
, Verduras.—Precio tip o ............. . ■ •
i)bras para ia colocación de una lápi­

da, que sustituya a la desaparecida 
de la plaza de Oriente, en memo­
ria de los héroes del Dos de Mayo 

' de 1808.—Precio tip o ...................

Pesetas

24.633,38

42.185

165.437,36

32.375

35.775

42.593,55

42.223

32.280

74.160

2.335.197,80

S U B A S T A S

Celebradí y declarada desierta por faltada licitadores la ante­
rior subasta i ntmeiada para contratar la adquisición de 750.000 
tapones «Co'ona», con destino a la Institución Municipal de 
Puericultura, e) eicelentfaimo señor Alcalde, por su decreto de 
23 del corrieite, se ha servido disponer se enuncie nueva licita­
ción, bajo mismas condiciones que figuran insertas en el Bo- 
Letin OficialWc: la provincia del día 12 de noviembre último.

Los corns pon di en tes pliegos se bailarán de manifiesta en esta 
Secretaría,! arante ¡as horas de diez de ia mañana a una de la 
tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate. 

En p  coisecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
28 de ^ e ro  le 1948, a la una de la tarde, en !a sala de R ea tes  
de la Prima a Casa Consistorial, bajo ia presidencia del eice- 
lentísimo s ílo r Alcalde o de quien ai efecto delegue,

!,o que te anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de diciembre de 1947.— El Secretario, M. B eroejo.

Celebr¿a y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasp anunciada para contratar el suministro de cien llaves 
de paso, dé 70 milímetros, con destino al Servicio de Aguas y A l­
cantarillad, el excelentísimo señor Alcaide, por su decreto de 
23 del cotfieute, se lia servido disponer se anuncie nueva Üeita- 
ción, bajollas mismas condiciones que figuran insertas en el fío- 
leíin O /ídii/ de la provincia del día 14 de noviembre último.

Los cwrespoiidientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de (a mañana a una de la 
tarde, toaos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En suiioiisecuencía, se celebrará diciia nueva subasta el dia 
27 de ep¿o de 1948, a ia una de la tarde, en la sala de Remates 
lie la Prii|tera Casa Consistorial, bajo ia presidencia del exce- 
lentisinioJseñor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo qiffise anuncia al público para su conócimiento.
Madrii. 27 de diciembre de 1947.— El Secretario, M. Berdejo,

..

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior siíliasta anunciada para contratar las obras de reforma y 
reparacfcn dei liorno crematorio de cajas y enseres del cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena, el excelentísimo señor 
Alcalde] por su decreto de 26 del corriente, se ha servido disponer 
se anutiéie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran iiisértüsen el Boletín Oficial de la provincia dei día 15 de 
noviembre último.

Losfcorrespondientes pliegos se hallarán de manifiesto en 
esta Si cretaria, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la ta rd i, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En iu consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
29 de quero de i948, a la una de la tarde, en la sala de Remates

\yuntamient9 .de ' Madrid
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de la Primera Casa Consistorial, bajo la presideicta del exce­
lentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue;

Lo que se anuncia al público para su conocí mien to.
Madrid, 29 de diciembre de j947.—El Secretario, M, BcRDEto

Celebrada y declarada desierta por falta de [ictlidores la an­
terior subasta anunciada para contratar las obras t e umpliacíóit 
y reforma de la calefacción del edificio de !a Tsnenna de Alcal­
día del distrito de la Inclusa, el excelentísimo ^edoi Alcalde, por 
su decreto de 26 del corriente, se ha servido dispon r  se anuncie 
nueva lidiacíún, bajo las mismas condiciones que íi‘ tra il insertas 
eii el Boletín Oficial de i a provincia del día 18 de nuvi subre ultimo, 

~Los (Correspondientes pliegos se hallarán de man [¡esto en esia 
Secretaría; durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta i del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva > basta el día 
30 de enero de I94S, a la una de la tarde, en la sai de Remates 
de la Primera Casa Consistorial, bajo ]a presider ia del exce­
lentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegi«

Lo que se anuncia al público para su conociniírt d. '
Madrid, 29 de diciembre de 1947.—El Secretan* M. B ehdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permaneii^ha acordado, 
en sesión de 30 de octubre último, con sanción de Ayuntamiento 
Pleno en la de 5 del corriente, aprobar los p iiegcs i condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar ijsuministro de 
papel, cartulina y cartones, con destino a los t^^es de Artes 
Gráficas Municipales, hasta el 31 de diciembre í!el94S.

Los expresados pliegos de condiciones se heíaráii de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamitito (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana ama de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en qa^este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provrcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciaes sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia dj que trascurri­
dos los cinco días antes mencionados no habrá 3 lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas ciuiias en este caso 
se presenten. ■

Lo que se anuncia al público en cumplimientde; lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de )24 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de diciembre de 1947,—El Secreirio, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Miinicipa! Perinanite ha acordado, 
en sesión de 30 de octubre último, con sanciónil Ayuntamiento 
Pleno en la de 5 del corriente, aprobar los píleos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contrar la adquisición 
de 30.000 placas para bicicletas, 100 para biclefas oficiales, 
2.500 para carros de transporte y 5.000 para ceoíde mano, pre­
cisas a ia Administración de Rentas, para el aittio de rodaje 
correspondiente al año 19^8. í

Los expresados pliegos de condiciones se abarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayunliiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mfjna a mía de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes sin'qiie este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de larovincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas ilatnaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteijgCia de que trans­
curridos los cinco días antes mencionados no ;3rá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadíCiiantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cnmplimiePi de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio I9'24 para la.con- 
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 29 de diciembre de 1947.—El Secarlo, M, Berdejo,

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 28 de noviembre último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 5 del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de unos 140 capotes para el personal del Servicio de Aguaa 
y Alcantarillado y Galerías.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en [a Secretaria del e.xcelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subasta.s), en las horas dc^diez de la mañnna a iiim de 
la tarde, durante los cinco dius liábiles siguientes ai en que este 
anuncio aparezca inserto eu el Bvletin Oficial de lo provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligenoia de 
que transcurridos los cinco dius antes mencioiiados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de lí^24 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de diciembre de 1947.— El Secretario, M. Bkrih'jo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de noviembre último,^con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en ki de 5 riel corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de unos 112 capotes de unifcrme para el personal de A r­
bitrios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de iiiuni- 
flesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días bábiles siguientes al en que este 
unuiicio aparezca inserto eu el' Boletín Oficial de la proviuda, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra didio concurso; en la íiitelígenda de 
que transcurridos los cinco días antes menctonadus no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechados cuan­
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en umplimieiito de lo dispuesto 
en el artícnlo 2S del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 29 de diciembre de 1947.- E l  Secretario, M. B eruejo-

Sí:

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuardos adoptados p o r al ConsBjo de A dm in is trac ión
en la Sesión celebrada el día 2 de diciembre de 1947

Dada cuenta de ]a solicitud del Oficia) interventor de Arbi­
trios D, José Padilla Puertas solicitando contribuir a este fondo 
por el tiempo de servicios prestados como jornalero y que el ex­
celentísimo Ayuntamiento le ha reconocido a efectos de cuatrie­
nios, se acordó quede en suspenso hasta qne se resuelva el ex­
pediente general incoado respecto a la consolidación a efectos 
(le pensión del tiempo prestado con jornal por los funcionarios 
con haber, que pende de estudio del señor Contador; rogando a 
éste su pronto despacho.

En virtud del acuerdo de este Consejo de 2 de agosto de 1944, 
adoptado con vista de la facultad que le concedió el Ayuntamien­
to Pleno en sesión de lo de abril de 1943, y accediendo a lo soli­
citado por D. José Casuso Obeso, Inspector general de los Ser­
vidos Técnicos, formulada al amparo de la sentencia de la Ma 
gistratiira del Trabajo recaída en el recurso interpuesto por 
D. Antonio Casteláin, se concedió a! solicitante que, para con­
solidar a efectos de pensión la gratificación de 18.000 pesetas

- M
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anuales que por Jefatura de mando le tiene concedida el exceien* 
tisimo Ayuntamiento y que lia disfrutado por pla/.o de cinco ailoa, 
abone a este fondo el descuento correspondiente a In acumuln- 
cídn de la fícatífícacldn al sueldo, cuyos atrasos, hasta el día 
30 de noviembre último, importan ,5.546,86 pesetas, como asimis> 
mo el importe de un tercio de dicha gratificación máxima disfn i' 
tuda, o sea la cantidad de 6.(lü0 pesetas como cuota'extralordina- 
rta; concediéndole e! plaíto de veinticuatro mensualidades para 
realizar dichos abonos, y siguiendo el abono de descuento por 
ucnmnIaciÓM en lo sucesivo. '

Duda cuenta de la instancia del limo. Sr, D. Mariano Berdejo 
Casañal solicitando tributar a este fondo por su gratificadún de 
Jefatura, acogiéndose a la'sentencia dictada por ia Magistratura 
del Trabajo en el recurso de D. Antotiio Caeteláin, y aceptando 
el acuerdo del Cou.sejo de2de ago.sto de it)44, se acordó acce­
der a .SI) petición y que pase a la Contadnría para la práctica de 
ins liquidaciones oportunas.

Con motivo de los acneriios del excelentísimo Ayniitaniíento 
por los que se reconoce a diversos funcionarios, n efectos de cua­
trienios, el tiempo de servicios prestados en otros cargos con 
jornal, y a fin de que las correspondientes pensiones se ajusten a 
los preceptos reglamentarios, se acordó interesar de la Conta­
duría que, al informar los expedientes, se estudie el tiempo de 
servicios prestados y la caalRIad por la que ha tributado el cau­
sante al. Montegiío, para que no se dé el caso de computar pensión 
por cantidad y tíeaiTo superior a la que en realidad ha prestado 
y contribuido al Montepío'el asociado.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes de 
noviembre, y del siguiente de ingresos y pagos én el mismo mes:

metAuco valores

Ereselas * ___Pesetas

Existencia en 1 de noviembre . . . .  190.,191,‘28 ) 0.999,600
Ingresos........................................... ... 308.924,49 »
Compra de valores.............................. ' » ' 100.000

499.315,77 10.199.000
Pagos.................................................... 345,5,12,57 »
Amortización de valores....................  » 8.000

fixlstencia ert { de ciicitrnbre. . . 153.783,20 10,191,000

Acuardoa adoptados por ta Comisión E jacullva en la sssión 
del dta 16 de d lc lam bra  do 1947

Dadu nrenla de las circulares cursadas por la Dirección Cíe- 
nerai de Previsión respecto a In utgenda de que por las Mutua­
lidades y Montepíos se cumpla lo dispuesto respecto al abono de 
los deredios de registro de socios e inscripción, como, asimismo 
de lu drcu liir y cnestloiiarío remitidos por el señor Presidente de 
In Con federación Nacional de Montepíos, Mutualidades y en l i du­
des gestoras y colaboradoras de Previsión Social, a efectos de 
la confección del censo de entidades de'prevtsiún, se acordó inte­
resar del ÍServicui Contencioso emita sti informe con estudio de 
lo.s antecedentes legales pertinentes, y, teniendo en cuenta las 
especíales circimstancias que reúne la creación y tuncionamíento 
tle este Montepío, si está el mismo sujeto u las prescripciones 
indicadas por tus antedichas circulares respecto al pago de cuotas, 
como ignalmente a la inscripción en la Confederación Nacional, 

Que por haber fallecido doña Eloísa- Delgado Monroy Frías, 
[a parte de pensión vitalicia, de 416,66 pesetas anuales, que per- 
ciblH como liiiérfuna del inbilado D. Manuel Delgado Monroy, se 
acumule a la que por el mismo concepto y cuantía viene percibien­
do lu otni huérfana,'doña Manuela Delgado Monroy Frías, la que 
perdbiró el tota! de 833,33 pesetas anuales, con efectos desde el 
día 94 de noviembre último, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de soltería. ,

; A N U N c í o  s
En cumplimiento a lo díspuestoeu las Ordenanzas municipales 

de la Villa le Madrid, se anuncia al publico que D, Luis Pérez 
Moreno prpyecta establecer una tahona en la casa número 3 de 
la calle del’CartIenal Silíceo.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por «scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha ae nublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Zade.diciembre de 1947.— El Secretarlo, M. B erdejo.

En cunipit lento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas mqnicipalei
de.la Villa tíí Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Cha­
morro Fräset proyecta establecer un taller de reconstrucción de 
máquinas pad géneros de punto e instalar un electromotor en la 
casa número Je la cálle del Barco.

Las person ií que se consideren perjudicadas por dichas Indus­
tria e instalflcl n expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante H érmino de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de pLihlicaciói Jal preaente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 le diciembre de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplir ento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa da UiJrid, se anuncia al público que D, Mario Puente 
Martínez proyfcti instalar una cafetera exprés y una saturadora 
en su bar de iijcasa número 4 de la calle del Príncipe.

Las persors que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expomirùttpor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de t^ o  días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del preseite anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23de diciembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo,i
« 4)1 4̂

En cumplínij^nto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de if^dríd, se anuncia al público que D. Mariano Be­
nito Castro prcyecta instalar una cafetera exprés y una cámara 
frigorífica con in electromotor de 0,50 caballos en su bar restau­
rante de la casi fiá ni ero 34 de la calle de San Bernarda.

Las persomi que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondránpor escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presene anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 ie]diciembre de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

tarifa de anuncios oficiales

Relativos a 
Idem al hall 

b llca, ün 
Idem 3 insta 

montaca 
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sos e fnc 
quen por 
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citada, Ifn

^ibaslas y concursos, línea, . . 
zgo de objetos en la vfa pú-

i^lón de motores, ascensores, 
Ms y otros análogos, apertura 
iifbíentos insalubres, peligro- 

¡Jl ddos, y demás que se publí- 
^osicíán  de la Alcaldía Pro­
ís tiñes de la licencia solí-

0,75

2,50

Las suscrl|‘'fones se entenderán por trim estres 
completos, a ü - la r  desde los meses de enero, abril, 
Julio y o c tu b ^ 'll»  cada año, cualquiera que sea ia 
fecha en que ff  'féalicen.

Sección de Cultii|p'^^lnformaclún.—Antea Gráficas Municipales
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